
ACTA NÚMERO VEINTISEIS. Sesión Extraordinaria de Junta Directiva de la AL1toridad 
Salvadoreña del Agua (ASA), en las instalaciones de la ASA, ubicadas en Calle I..a Reforma, Número 
Doscientos diecinueve, Colonia San Benito, San Salvador; a las catorce horas del día veinticuatro de 
noviembre del dos mil veintitrés; siendo éstos el lugar, día y hora señalados para la celebración de la 
misma, convocada y presidida por el Presidente de la Autoridad Salvadoreña del Agua, Ingeniero 
Jorge Antonio Castaneda Cerón, con la asistencia de los Directores Propietarios y Suplentes de la 
Junta Direcliva en representación del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Nalurales (MARN), 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), Ministerio de Economía (MlNEC), Ministerio de 
Turismo (MITUR), Ministerio de Vivienda (MIVl), Ministerio de Salud (MINSAL), Ministerio de 
Obras Públicas y Transporte (MOPT), Ministerio de Gobernación (MTGOB) y Universidad de El 
Salvador (UES). 

PUNTO UNO. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 
El Presidente, ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, habiendo verificado y establecido el quórum 
necesario, procede a dar inicio a la sesión, contando con la participación de: 

l. Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la Autoridad Salvadoreña del Agua.
2. Alexandcr Francisco Gil Arévalo, Director Suplente en representación del Ministerio de Medio

Ambiente y Recursos Naturales.
3. José Elías Escobar Avalas, Director Propietario en representación del Ministerio de Agricultura

y Ganadería.

4. Rubén Alejandro Estupinián M.endoza, Director Propietario en representación del Ministerio de
Economía,

5. Millon Douglas Cortez, Director Suplente en representación del Ministerio de Turismo.
6. Victoria Guadalupe Sánchez Ramírez, Directora Propietaria, en representación del Ministerio

de Vivienda.
7. Fredy Alberto Punes Erazo, Director Suplente en representación del Ministerio de Salud.
8. Edgar Eliseo Alvarenga Flmes, Director Propietario en representación del Ministerio de Obras

Públicas y de Transporte.
9. Vera Ludmila Castro de Mena, Directora Propietaria en Representación del Ministerio de

Gobernación.
1 O. Tithel Rlizabeth Cabrera de Valdez, en su carácter de Secretm'ia de la presente sesión de Jlmta 

Directiva. 

PUNTO DOS. APROBACIÓN OE AGENDA. 
La licenciada Ethel Elizabeth Cabrera de Valdez, en su calidad de secretaria de esta sesión de Junta 
Directiva procede a la lectura de la agenda propuesta, quedando aprobada por unanimidad de la 
siguiente manera: 

I. Comprobación de Quórum.
11. Aprobación de agenda.

Documento en versión pública, de conformidad con los Art. 24 letra c) y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se han suprimido firmas.



III. Presenlación del .Proyecto "Fortalecimiento de las Capacidades de las Jm1tas de Agua en
El Salvador para el Cumplimiento del Marco Legal y Normativo del Recurso Hídrico
garantizando su Protección y Preservación".

IV. Solicitud de autorización para la suscripción de Carta de Entendimiento entre la ASA y la
UES, para la implementación y financiamiento del Proyecto "Fortalecimiento de las
Capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de la
Universidad de El Salv,idor" con CUP 92054.

V. Dictamen Técnico para emisión del Permiso de Vertido de Aguas Residuales de la
Alcaldía Municipal de Metapán.

PUNTO TRES. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO "FORTALECIMlENTO DE LAS 

CAPACIDADES DE LAS JUNTAS DE AGUA EN EL SALVADOR PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGAL Y NORMATIVO DEL RECURSO HÍDillCO 
GARANTIZANDO SU PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN". 

El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 12, 
18, 41 y 120 de la Ley General de Recursos 1 -Iídricos, así como en la ,icción número uno del Plan 
Estratégico Institucional ASA 2022- 2029, presenta a la Junta Directiva de la ASA el proyecto 
denominado "FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LAS JUNTAS DE AGUA EN 
EL SALVADOR PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGAL Y NORMATIVO DEL 
RECURSO 1-IÍDRICO GARANTIZANDO SU PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN"' el cual 
pretende ejecutar la Autoridad Salvadoreña de Agua (ASA), para los años 2024 y 2025 conforme lo 
dispuesto en el Anexo 1 de la presente acta; exponiendo que el objeto del proyecto es fortalecer las 
capacidades de las Juntas de Agua (JA), con énfasis en el área rural, para el cumplimiento del marco 
legal y normativo del recurso hídrico garantizando su protección y preservación, esperando obtener 
los resultados sib'Uientcs: 1) Ampliación de los conocimientos de los miembros de la Junta Directiva 
de las J1mtas de Agua, en lo relacionado al marco legal y normativo vigente del recurso hídrico; 2) 
Mejora de las herramientas técnicas para la gestión eficiente y la sostenibilidad en la prestación del 
servicio de abastecimiento de agua por parte de las Juntas de Agua; y 3) Refuerzo del marco legal 
para la geslión eficiente y sostenible de las Junt.t1.� de Agua, respetando el derecho humano al agua y 
al saneamiento; agregando que dicho proyecto tiene previsto ser ejecutado por un monto de 
CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO SETENTA 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $406,170.50), de los cuales la suma de TRESClENTOS DIECISÉIS 
MIL CIENTO SETENTA 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$316,170.50) serán subvencionados por tu Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID) y NOVEN"IA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(VS $90,000.00) serán aportados por la Autoridad Salvadoreña del Agua en concepto de contrapartida 
en especie (por medio de la asignación de personal de la ASA que estará ejecutando acciones dentro 
de dicho proyecto), tal como consta en el Perfil del Proyecto en referencia. 
El ingeniero Castancda Cerón continúa con su exposición informando a la Junta Directiva que en 
fecha diecisiete de noviembre del presente año, recibimos la Nota con referencia AECID-Ref. 
323/2023 de esa misma fecha, en la cual el Coordinador General de la Cooperación Española en El 
Salvador, señor Fernando Rey Y ébenes, nos informa de la resolución de Concesión de Subvención 
dineraria de cooperación inlcrnacional, emitida por la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AUCID), en favor de la Autoridad Salvadoreña del Agua, por tm 



monlo de TRESCIENTOS MIL EUROS (300,000.00 €), equivalcnles a TRESCIENTOS DIECISÉIS 
MIL CIENTO SETENTA 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJCA (US 
$316,170.50), que servirán para financiar el proyecto expuesto y en la cual se establece que dicha 
subvención debe ser aceptada por escrito por el beneficiario, antes del día cuatro de diciembre de dos 
mil veintitrés, tal como consta en el Anexo 2 de la presente acta; por lo que solicita autorización de 
esta Junta para que se suscriba toda la documentación legal y administrativa que sea necesaria para 
la formalización y aceptación de la subvención otorgada por Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID) para el proyecto "FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES DE LAS JUNTAS DE AGUA EN EL SALV ADORPARA EL CUMPLTh!IENTO 
DEL MARCO LEGAL Y NORMATIVO DEL RECURSO H!DRlCO GARANTIZANDO SU 
PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN", 

La Junta Directiva, con base en lo antes expuesto y de conformidad a lo establecido en los artículos 
21 literales "1)" y "q)" de la Ley General de Recursos Hídricos, por unanimidad ACUERDA: a) Darse 
por enterados del proyecto "FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LAS JUNTAS 
DE AGUA EN EL SALVADOR PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGAL Y 
NORMATIVO DEL RECURSO I -IIDRICO GARANTIZANDO SU PROTECCIÓN Y 
PRESERVACIÓN u, a ejecutarse por la Autoridad Salvadoreña del Agua, para los años 2024 y 2025 
por un monto de CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO SETENTA 50/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÚRICA (US $406,170.50), de los cuales TRESCIENTOS DIECISÉIS 
MIL CIENTO SETENTA 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉIUCA 
(US$316,170.50) serán subvencionados por la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desairollo (AECID) y NOVENTA MIL DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJCA 
(US $90,000.00) serán aportados por la Autoridad Salvadoreña del Agua en concepto de contrapartida 
en especie (por medio de la asignación de personal de la ASA que estará ejeeulando acciones dentro 
de dicho proyecto) conforme lo dispuesto en el Anexo 1 de la presente acta; y b) Autorizar al ingeniero 
Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la Autoridad Salvadoreña del Agua, para que pueda 
suscribir toda la documentación legal y administrativa que sea necesaria para la formalización y 
aceptación de la subvención otorgada por Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID) para el proyecto "FORTALECTh!IENTO DE LAS CAPACIDADES DE LAS 
JUNTAS DE AGUA EN EL SALVADOR PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGAL Y 
NORMATIVO DEL RECURSO I -IIDRICO GARANTIZANDO SU PROTECCIÓN Y 
PRESERVACIÓN". Certifíqucse y Comuníquese. 

PUNTO CUATRO, SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 
CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA ASA Y LA UES, PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN Y FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO 
"FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL LABORATORIO DE 
TOXINAS MARINAS Y DE AGUAS CONTINENTALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
EL SALVADOR" CON CUP 92054, 
rn ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, en cumplimiento a lo establecido al Acuerdo número 
Nueve, tomado en la sesión extraordinaria número 07-2023 de la Junta Directiva de la Autoridad 
Salvadorefia del Agua, de fecha veintiséis de mayo del presente año, donde se h1formó a la Junta 
Directiva que se estaba participando en la formulación del proyecto denominado 



"FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES NACIONALES PARA LA GESTIÓN SOSTENTBLE 
DEL MEDIO AMJllENTE EN EL CONTEXTO DEL CAMRIO CLJMÁTICO", el cual prelende 
ejecularse de manera conj1mta entre el Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Contü1entales de 
la Universidad de El Salvador (UES), el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN) y la Autoridad Salvadoreña de Agua (ASA), en un periodo de tres (3) años (2024 - 2026), 
y dicha Junta autorizó que se realicen las gestiones correspondientes con la Universidad de El 
Salvador para suscribir un Convenio de Cooperación entre ambas instituciones y que, como 
consecuencia de ello, se materialice un proyecto que estaría destinado al fortalecimiento del 
Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de la UES; informa por este medio a la 
Junta Directiva de la ASA que ya se cuenta con la propuesta de la Carta de Entendimiento (Anexo 3) 
a suscribirse entre la Universidad de El Salvador (UES) y la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), 
para la materialización del Proyecto "Fortalecimiento de las Capacidades del Laboratorio de 
Toxinas Marinas y Aguas Continentales de la Universidad de El Salvador" con CUP 92054, 
previéndose que dicha carta de entendimiento posea tma vigencia de tres (3) años a partir de la fecha 
de su suscripción, y cuyo proyecto conforme a las necesidades identificadas entre ambas instituciones 
será por lli1 monto de hasta TRESCIENTOS CUARENTA SEIS MIL NOVECIENTOS NOVDNT A 
Y CINCO 50/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNJDOS DE AMÉRICA (US $346,995.50) a 
financiarse con fondos de compensación ambiental, conforme lo dispuesto en el perfil del proyecto 
que se ha elaborado a tal efecto, el cual consta en el Anexo 4 de la presente. Se destaca además, que 
el fortalecimiento de las capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales 
de la Universidad de El Salvador (I ,AllTOXwUES) permitirá la realización de estudios técnicos y 
cientí1icos en los recursos hidricos, bosque salado/mangle y dominio público hidráulico, facilitándose 
la toma de decisiones a fin de regular el uso del agua de manera eficiente y sostenible, identificándose 
tres áreas temáticas de trabajo: (i) carbono azul y sostenibilidad del bosque salado/mangle y los 
recursos hidricos, en la I3ahía de Jiquilisco, Barra de Santiago y otros ecosistemas costeros; (ii) 
calidad ambiental del agua en cuerpos lénticos y sus cuencas, en el lago de Coatepeque, lago de Güija 
y otros cuerpos lénticos; y (iii) atención a emergencias ambientales en los recursos hídricos y bienes 
de dominio público hidráulico, esperando obtener los resultados principales siguientes: 1) Desarrollo 
de investigación técnica y científica en el bosque salado/mangle y los recursos lúdricos para la toma 
de decisiones en la gestión integral bajo el conlexto de cambio climático; y 2) Desarrollo de 
investigación técnica y científica mediante un plan de monitoreo de cianobacterias y cianotoxinas en 
cuerpos lénticos y sus cuencas, atención a emergencias ambientales en los recursos hídricos y bienes 
de dominio público hidráulico para la toma de decisiones, protección y gestión de riesgos. 

La Junta Directiva, con base en lo expuesto y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 21 
lilerales "l)" y "s)" de la Ley General de Recursos Hídricos, por unanimidad ACUERDA: a) Autorizar 
el financiamiento con fondos de compensación ambiental por el monto de hasta TRRSCIENTO S 
CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 50/00 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $346,995.50) para el Proyeclo denominado: 
"Fortalecimiento de las Capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y Aguas Continentales de 
la Universidad de EL Salvador" con CUP 92054, conforme lo dispuesto en el Anexo 4 de este 
instrumento; b) Autorizar al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón para la suscripción de la Carla 
de Entendimiento entre la Universidad de El Salvador (UES) y la Autoridad Salvadoreña del Agua 
(ASA), para el Fortalecimiento de lns Capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y Aguas 



Continentales de la Universidad de El Salvador (LABTOX-UES), conforme lo dispuesto en el Anexo 
3 de la presente acta; y c) Autorizar a la Directora Financiera Institucional, a efecto que realice fas 
gestiones que correspondan para garantizar la provisión de fondos de compensación ambiental por el 
monto de hasta TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENl'OS NOVENTA Y CINCO 
50/00DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJCA (US $346,995.50) para la ejecución 
del proyecto en referencia y la implementación de los compromisos establecidos en la Catta de 
Entendimiento entre la Universidad de El Salvador (UES) y la Autoridad Salvadoreña del Agua 
(ASA), para el Fortalecimiento de las Capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y Aguas 
Continentales de la Universidad de El Salvador (LABTOX-UES). Certifíquese y comuníquese. 

PUNTO CINCO. DICTAMEN TÉCNICO PARA EMISIÓN DEL PERMISO DE VERTIDO 
DE AGUAS RESIDUALES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE METAPAN. 
El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 
letra "g)", 18 numeral "10)11 y 21 letra 11e) 11 de la Ley General de Recursos Hídricos, hace del 
conocimiento de la J1mta Directivfl de la Autoridad Salvadoreña del Agua, que en fecha veinte de 
noviembre de dos mil veintitrés, el Registro Nacional do Recursos Hídricos de la ASA admitió 
solicitud de Permiso de Vertido de Aguas Residuales, presentada por el señor Israel Peraza Guerra, 
en su calidad de Alcalde y Representante Legal de laALCALDIA MUNICIPAL DE METAPAN, 
la cufll contenía documentación con información encaminada a obtener el referido permiso para una 
actividad ubicada en Caserío Santa Rosa, Cantón Tecomapa, a 700 metros de CA-12, municipio 
de Mctapán, departamento de Santa Ana, en la cual se indica que en dicho inmueble se tratarán 
aguas residuales ordinarias que serán descargadas a un medio receptor, ubicado en el punto indicado 
en las coordenadas Latitud Norte 14.338380 y Longitud Oeste -89.457944° . 
Con base a lo antellor, la Subdirección de Asignaciones, Autorizaciones y Permisos de la Dirección 
Técnica de la ASA, emite con fecha veintiuno de noviembre del presente año, el documento 
denominado "Dictamen Técnico sobre Solicitud de Permiso de Vertido de Aguas Residuales

Ordinarias", para el trámite con número de referencia RNRH-VRR-11-23-0040/FIS 19/11/23, el cual 
consta en el Anexo 5 de la presente acta, y en cuyo romano IV. ANÁLISIS TÉCNICO, a partir de 
la información presentada mediante el formulario de solicitud de permiso de vertido de aguas 
residuales y los datos recabados durante la inspección realizada por el personal de la Dirección 
Técnica de la ASA, se enlistan los siguientes aspectos relevantes: ""'"'l. En el inmueble declarado 
se encuentra una I'lania de Tratamiento de Aguas Residuales Ordinarias de tipo biológico 
combinado, cuyo tratamiento primario consiste en un sistema de separación de sólidos a hase de un 
desarenador con rejilla y una trampa de grasas, el tratamiento secundario está constituido por un 
Reactor Anaerobio de Flujo Ascendente (RAFA), un Sistema a base de Filtros percoladores y 
Sedimentador secundario, por último el tratamiento terciario está diseñado para adición de cloro en 
línea en un canal de tipo laherinto. La Planta de Tratamiento está actualmente construida con 3 
módulos para depurar las aguas residuales; cada módulo está constituido por un Reactor Anaerobio 
de Flujo Ascendente, un Filtro Percolador y un Sedimentador Secundario, los cuales tiene una 
capacidad de diseño para tratar 1,750 m%lía, por lo que con los tres módulos enfuncionamiento se 
tendrá una capacidad pata tratar 5,250 m3/día; 2. En la información deljbrmu!ario, el titular indica 
que el proyecto generará un caudal de vertido promedio total diario de 60 Lis de aguas residuales, 
equivalentes a 5,184 m3/ día; 3. Las aguas residuales posterior al tratamiento serán vertidas 
directamente al medio receptor denominado Rio San José, mediante un (]) punto de descarga 



ubicado en las coordenadas geográficas Latitud Norte 14.338380; y Longitud Oeste -89.457944. las 

cuales fueron tomadas en campo el dfa de la inspección técnica; 4. El titular presenta anexos a la 

solicitud los siguientes documentos: a) Manual de Operación y Mantenimiento de la Planta de 

tmtamiento, b) Manual de procedimientos técnicos para Análisis de Agua y Lodos provenientes de 

la planta de tratamiento y c) Documento que detalla la medición de caudal y muestreos compuestos 

en cuatro puntos indicados por la Alcaldía Municipal de Metapán que representan la calidad del 

injluente del sistema; 5. El abastecimiento de agua para el uso en las actividades de limpieza, de 

riego y otros usos comunes en las instalaciones de la planta de tratamiento de aguas residuales lo 

realizarán por medio de extracción subterránea por dos pozos propios, los cuales ya se encuentran 

construidos, pero aún no han sido registrados ante la Autoridad Salvadoreña del Agua. Debido a 

que el Sistema de tratamiento de Aguas residuales está en fase de puesta en marcha no puede 

evidenciarse un funcionamiento de las diferentes etapas del proceso y un cumplimiento de la calidad 

de! efluente según lo establecido en el RTS 13.05.01:18 Agua Agua Residuales. Parámetros de 

calidad de aguas residuales para descarga y manejo de lodos residuales. Sin embargo, cabe 

mencionar que cuando un sistema de tratamiento inicia operaciones, todos sus procesos unitarios 

requieren un tiempo de acondicionamiento y estabilización el cual puede tardar hasta seis meses; en 

tal sentido, para documentar el proceso evolutivo hasta que el si.\'tema de depuración cumpla con los 

limites máximos permisibles establecidos en el referido reglarriento, se requerirá que durante ese 

tiempo se realice el moniloreo corre::,pondtente con una frecuencia semanal."'"'. Por lo qlie en dicho 
dictamen se concluye que es factible y se recomienda OTORGAR el Permiso de Vertido, solicitado 
por la ALCALDIA MUNICIPAL DE METAPAN, por un plazo de UN AÑO para efectuar las 
descargas de aguas residuales al dominio público hidráulico, bajo las condiciones que el dictamen 
técnico indica, entre las cuales se establece que la Municipalidad deberá mantener un tnonitoreo 
riguroso semanal de los parámetros respectivos por un período de seis meses hasta la estabilización 
del sistema de trah1IT1iento y verificación del cumplimiento de los límites máximos permisibles para 
éstos. 

La Junta Directiva conforme a lo expuesto y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 
letra "g)II, 21 letra "e)", 92 letra "a", 93 y 94 de la Ley General de Recursos IIídricos, por unanimidad 
ACUERDA: a) Aceptar la recomendación contenida en el "Dictamen Técnico sobre Permiso de 

Vertido de Aguas Residua[e:,,; Ordinarias" de fecha veintümo de noviembre del presente año, para el 
trámite con número de referencia RNRH-VER-11-23-0040/FIS 19/11/23, el cual consta en el Anexo 
5 <le la presente acta y por consiguiente OTORGAR por un (1) año el Permiso de Verlido de Aguas 
Residuales solicitado por la ALCALDJA MUNICIPAL DE METAPAN, bajo las condiciones 
establecidas en el Dictamen Técnico en mención y cuyo plazo empezará a correr a partir del día 
siguiente de la notificación correspondiente, y b) lnstruir que se emita la resolución que materialice 
lo antes dispuesto, en la cual se indique que todas las condiciones fijadas en el Dictamen Técnico son 
de obligatorio cutnplimiento, entre las que se incluye la obligación de la titular de mantener un 
monitoreo riguroso semanal de los parámetros respectivos por un período de seis meses hasta la 
estabilización del sistema de tratamiento y verificación del cumplimiento de los límites máximos 
pc1misibles para éstos, así como también, que en caso de ampliación del caudal proyectado o 
modificación de las características del vertido, la Municipalidad deberá solicitar la modificación del 
permiso de vertido previamente otorgado, tal como lo establece el artículo 93 de La Ley General de 
Recursos Hídricos. De igual manera, dicha resolución deberá indicar que de acuerdo con el artículo 



96 de la referid a Ley, la ASA podrá ordenar el cese definitivo de las actividades que den origen a 
vertidos no autorizados, y a los autorizados que incumplan con las condiciones fijadas en el permiso, 
pudiendo en su caso suspender o cancelar el permiso previamente otorgado, pudiendo la ASA en todo 
momento realizar inspecciones técnicas para verificar el cumplimiento de éstas; y que el 
incumplimiento de alguna de las condiciones habilita a la institución para iniciar los procedimientos 
administrat ivos definidos en la Ley General de Recursos Hídricos. Comuníquese y certifíqucse. 

No habiendo nada m6s que agr egar, se da por terminada la p1csente acta a las quince horas con diez 
minutos; la cual r atificamos y para constancia finnamos. 
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l. Nombre del proyecto e 1i1stltudón ejecutora 
"FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LAS JUNTAS DE AGUA EN EL SALVADOR PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
MARCO LEGAL Y NORMATIVO DEL RECURSO HIDRICO GARANTIZANDO SU PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN" 

Unidad EJecut(lra: Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) 

2, Antecedentes 

En diciembre 2021 se aprueba la Ley General de Recursos Hldrlcos (LGRH), con el objeto de regular la gestión integral de 
las aguas, estableciendo en el artículo 10 la creación de La Autoridad satvadorefia del Agua (ASA), cuya finalidad es ser el 
ente rector de la g_es�l_?:1 _i1�tegral_ 1e kis_ res:_ursos hídrlcos y demás bienes que forman parte del dominio público 
hidráulico, y que a su vez tiene como competencia en el artículo 41 de /a LGRH fomentar el desarrollo delas c-dpacldades 
de las Juntas de agua (JA) en zonas urbanas y rurales para el cumplimiento de la normativa correspondiente lntclando 
operaciones en Julio de 2022, para ello la lnstrtudón establece su vlstón: cuidar el agua y regular sus usos de una manera 
eficiente y sosten!ble. 

En vlsta de lo anterior se define el Plan Estratégico de la ASA (PEI 2022-2029), que es el documento fundamental donde 
se establecen los objetivos estratégicos: {I) promovef la gestión Integral del recurso hídrlco para el bienestar de la 
población y el desarrollo de las diferentes actividades económicas, sociales y ambientales de manera sostenible; y (li) 
desarrollar soluciones lnnovadorns que generen valor, materializando el derecho humano al agua y al saneamiento; para 
dar cumpllmlento a estos objetivos, se han establecldo cuatro acciones estratégicas: 1. Gestión de Recursos Hídrlcos, 2. 
Investigación, desarrollo e Innovación p¡¡ra mejorar la calidad de vida de las personas, 3. Fortalecimiento Institucional y 
4. Promoción de la economfa circular del ag¡..1a, que a su vez están asoc\r.1dos al ODS G deb'1do a que buscan garantizar el
acceso universal a agua Hmpla y saneamiento, así oomo promover la gestión sostenible de los recursos hídrlcos y la
protección de los ecosistemas acuáticos, En e�te sentido, la ASA reconoce la necesidad de atender los desafíos parn
Implementar la gestión Integrada def recurso hfdríco, e Incluyendo el fortalcclmlento de las capacidades de las Juntas de
Agua (JA) quienes en la LGRH se entienden como a aquellas organizaciones sociales sin fines de lucro con personería
Jurídica que tlenen por finalidad prestar el servicio de agua potable y saneamiento u la comunidad.

3, Planteamiento del problema a resolver con el proyecto 

La situación del recurso hfdrlco en El Salvador se ha caracterliado históricamente por su débil gobernanza, como 
consecuencia de un marco instltuclonal y normativa dlsperso y desregularizado. Esta problemática provoca múltiples 
dificultades que derivan en crisis socloeconómlcas y ambientales sistémicas a las que debe hacer frente el país, 
fundamentalmente (ANDA, 2017; MARN, 2017; CNDS, 2022; PNUD, 2022; OCDE, 2023): 

(i) Defidencia_s en la gestión de los servlclos de agua y saneamiento, con ni ay ores brechas en el área rural,
(ii) D!sponlbllldad y cal!dad del recurso condicionada por una demunda y contamlnadón crecientes, asf

como por su posición geográfica dado que el 40% de los recursos nacionales se orl ginan fuera del pa/s,'
(111} Uso Inadecuado de suelos con Impactos más notables debido a precipitaciones y sequías extremas.
(iv) Contradicciones y controversias competencia les entre lilS distintas Instancias del Estado vlncu!adas con

su regulación, que deriva en conflictividad social con el sector privado y la cludadanra en torno a los
usos del recurso.

La aprobacl6n de la LGRH en diciembre de 2021, y su entrada en vigor el 12 de julio de 2022, ha supuesto un avance 
signlílcatlvo en materia de gobernabllidad y regulación del recurso, robusteciendo el marco normativo y estableciendo 
un marco institucional con la creaclón de la ASA (OCDE, 2023; Fernández et al., 2023), que se convierte en la "instancia 
superior, deliberativa, rectora y normativa en materia de pol/tlca de los re.cursos h/drlcos" (LGRH: Art, 'J.), Además, la ley 
reconoce q las JA como "aquellas organizaciones socl<1les sin fines de lucro con personería Jurídica que tionen por 
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flnulidad prestar el servicio de agué\ potable 'a la comunidad,, (LGRH: Art 1\1), atribL1yendo a la ASA la responsabilidéld de 
"fomentar el desarrollo de l<Js capacid¿¡des de las Juntas de agua en zonas urbanas y rurales para el cumpllmiento de la 
normativa correspondiente" (LGRH: Art. 11-1), 

Pese a este avance, el subsector del agua potable y saneamiento carece todavía de um1 reeulación específica que 
detcrmlne los derechos y las responsabllldades de la poblaclón abastedda y de fas operadores del servido, repercutiendo 
en el cumplimiento de los derechos humanos al agu<J y saneamiento, Repercusión que resulta más notable en e\ árl:!a 
rural, no solo por la mayor brecha en el acceso, sino porque ademas \a prestaclón de los servicios recae en comunidades 
o JA que administran sus sistemas bajo condiclones deficientes y de precariedad, tal como recogen el Diagnóstico y
Catastro Rural (Gregorl et al., 2016) y el Plan Nacional de Agua Potable y Saneamiento {PLANAPS) {ANDA, 2017); y que
se sostienen en su mayoría por e! apoyo mutuo o de la cooperación lnternacional, es decir, las mismas fuentes de
flnanciamlento que permitieron su construcción.

F.n ese sentido, es indispensable abordar la problemát\co gcmiral de la ausencia de un marco lnst\tuclon,il y de la 
desregu laci6n del .servicio de agua potable brind;:ido por las JA. Y de maner<1 específica las necesidades de apoyo técnico, 
de competencia administrativa y organizallva, ele operación y m;:intenimiento y de infraestructura, que estas JA 
presentan, parn cumplir con el marco legal y normatlvo vie;ente. Para el abordaje de estas prohlem�tícas (general y 
específica), como consecuencia directa de las mismas, se han estructurado en tres gr::indes bloques, estos-son: 

• El desconoclrnlento de las JA .'iobre el contenido de la LGRH y de los derechos y responsabilidades que la ley
atribuye a las J/\, Junto con las dificultades p;ira el cumpllmlento de los trámites c1dmínistrativos exlgldos en el
nuevo cuerpo normativo: inscripción de JA, registro de fuente(s} y autorización ele uso y aprovecha111lento.
Problemáticas manifestadas por las JA, en el marco del apoyo brindado por la ASA a las JA, Prueba de ello es
que, hast.i la fach.i solo 333 JA est�n inscritas en el Registro Nacional de Los Recurso.'i Hídricos (RNRH) y catorce
(14) han registrado su(s) ftlente(s) de agu<1 (ASA, s.f. b).

• Falta do información de los sistemas de agua rurales y ausencia de un sistema centralizado pma identificar
correctamente la localización de las JA y sus necesidades técnicas, de administración y organización, de
operación y mantenimiento, y de Infraestructura. Problema Identificado también en el Plan Naclona I de ,t,.gua
Potable y Saneamle11to •· PLANAPS (ANDA, 2017), y corroborado en el marco de la implementación de los
programas SLV-059-B1 y SLV-060-B2 final"l'clados por el Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento (FCAS)
de la Agenda Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo {AECID), y que tiene su origen en las
deficiencias metodológicas en el levantam\ento de la Información de las JA, así como en la duplicidad y
dispersión de las diferentes bases de datos manejadas por las instituciones que brlndan apoyo a lasJA: Gerencia
de Atención a Sistemas y Comunidades Rurales (GASCR) de! ANDA, ASA, Ministerio de Desarrollo Local {MINDEL)
y Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas (DGE.HM).

• La ausencia de un marco normativo que fiscalice y desarrolle los derechos de la gestión comunitaria del agua
más allá del contenido del Art, 4:L de la LGRH; Junto con la Inexistencia de mecanismos de apoyo público
orientados hada la sostenlbilldad económica, técnica y ambiental de las JA, (ANDA, 2017),

4, Ob/etlvos del proyecto 
1.1. General 

Contrlbu\r a reforzar el marco Institucional de la gestión comunltarla del agua en El Salvador favoreciendo 
un modelo de gobern,rnza eficaz, transparente y participativo. 

1 Co11struccló11 de polltll·a públlca que g�ra11tlce la soste11lbllldad del subsector de agua potable y saneamiento en o! áre� rural, 
7. Proyecto Integrado de agua, saneamiento y medio ambiente

pág. 4/16 

( 

( 



( 

( 

1.2. Espedflco: 

Fortalecor las capaci dades de las Juntas de Agua (JA), con énfas'1s en el área rural, para el cumplimiento de! marco 
legal y normativo del recurso hfdrlco, garantl;wndo su protección y preservaci

ón. 

5, Justificación del proyecto 

Respecto a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el proyecto se vincula con el ODS 5. Garnnfüar !a disponlbllldad 
y la gcstlón sostenible del agua y e! saneamiento para todos, contribuyendo específicamente a las siguientes metas: 

6.b Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la mejora de la gestión del agua y el saneamiento 

Así misma el proyecto de intervención es coherente principalmente con la Ley General del Recurso Hfdrlco {LGRH}, 

a Probada por la actual As;;imblea Legislativa en diciembre de 2021 y en vigencia desde el 12 de Julio de 2022, con la 
que ¡¡demás se creaba la Autoridad Salvo.dorefla del Agua-(ASA). Específicamente se relaciona con los art/culos sobre: 
(i) la finalidad de la ASA y sus atribuciones generales sobre l,;1 legislación hídrlca, el sistema de Información hídri ca

(S/HI), así como las autorizaciones de uso y ¡¡pravechamiento¡ (11) las responsabilidades y derechos de las JA; (ill) el
SIHI, el !nventarlo hfdrlco y el registro nacional de los recursos hfdricos (RNRH)¡ y (iv) las autorizaciones de uso y

aprovediamlento, así como los permisos.

Por lo que et proyecto está alineado con el Plan Estratégico de la ASA, que establece objetivos y acciones eslratégicas 
rcJ¡¡cionadas con lc1 g:estión del agua y el saneam·1ento. Los cuatro pllares del plan estratégico (Gestión de Recursos 
Hfdrlcos, Investigación, Desarrollo e lnnov<1clón, Fortalecimiento Institucional y Promoción de la Economfa Circular 

del Agua) están asodados can el ODS 6 y buscan garantizar el acceso universal al ngua limpia y saneamiento, as/ 
como promover la gestión sostenible de los recursos hfdrlco 

También se vincula con la Política Nacional del Medio Ambiente (MARN, 2022} aprobada por el actual Ejecutivo 
(2019-2024), específicamente en el objetivo especifico 1. Gestionar los recursos hldrícos para buscar su seeu rldad a 
través del tiempo, y concr0tamente en los Unoamlentos estratégicos (LE) 1.1 y 1.3, 

A su vez, es coherente con los siguientes políticas y planes de desarrollo elaborados duran te el periodo del Ejecutivo 

anterior (2014-2019), y que contaron can el apoyo técnico y financiero del FCAS a través de la AECID: 

• El Plan Naclonal de Gestión Integrada del Recurso Hídrlco-PNGIRH (M/\RN, 2017), especialmente con el eje

temático 4. Gobernanza con la medida de refuerzo de la fnstitucionalidad.

• La Polltlca Nacional de Gestión lntcgraci:;i del Recurso Hídrlco-Polítlca NGIRH (MARN, 2017b),

especfflcamente en sus ejes estratégicos El, E2 y E3.

• El Plan Nacional de Agua Potable y Saneamlento-PLANAPS (ANDA, 2017), concretamente en los

lineamientos estratégicos generales sobre el Marco l11stituclonal, el Marco Jur(ciico y los recursos hídrlcos,

asf como en l<1 Estrategia 2 del abastecimiento de agua potable rural.

6. Oescrípdón técnica del proyecto

Los componentes técnicos que conforman este proyecto se pueden agrupar en las siguientes categoríns 
denominadas 1'compone1111,.s'1 en las cua!es se ci� un desglose de sus actividades: 
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Componente 1, Ampllación de los conocimiento$ de las dlrecti11as de las JA sobre el marco legal y normativo 

vigente del recurso hídrlco. 

1.1 Pla11/ficocl6n de la asistencia técnica a las JA para el cumpl!lniento del mllrco legal y normativo sobre el recurso 

hldrico. 

Corresponde a la planlflc;.idón V diseño de jornadas de capacitación a las JA que actua!n,ente no están inscritas en 

el RNRH y ql1e no han sldo visitadas recientemente por la ASA. En primer lugar, se desarrollará una Identificación de 

un grupo meta, a partir de la Información contenida en el Diagnóstico y C<1lastro rural [Gregorl et al., 2016) y la 

1'nformaci611 del SIHI. Además, se celebrarán reuniones de coordinación con los Instituciones territoriales (Alcaldías 

y MINSAL) y nacionales (MINDEL, GASCR de /\NDA y DGEH), para la obtención de los contactos de las JA y tener la 

mayor información respecto a las variables de carácter social que permitan priorizar al colectivo mP-ta, entre otros: 

nivel de partlclpac\ón de léis mujeres en las JD de l<1s JA, nivel de pobreza del municipio, distancia a la cabecera 

departamental, etc. Esta actividad también contempla la reproducción de los ejemplare5 de: (1) la Ley General de 

Recursos Hldricos adaptada y (2) Manu<1I versión popular sobre sus derechos, responsabllid<1des y procesos 

administrativos. 

1.2 Desarrollo de los Jornadas de formación sobre derechos y respon�abl!idades de las JA recogidas en el marco legal 

y normativo vigente sobre el recurso hídr/co, 

Se corresponde con la celebración de al menos 20 jornadas de capacitación (distribuidas por todo el territorio 

naclonal) con base en el disefío definido en el punto 1.1. Se incluyen todas las acciones pre y post evento, como 

listado de participantes, convocatorias, log/stlca, equipo al1dlov1sual, material didáctico, etc. 

1-3 Planes de seguimiento en proc�sos legales-administrativos de fa.� JA: (;) lnscrlpcldn en RN.RH; (11) Inscripción de 

fuente; {ili) autorización de uso de agua. 

consiste en una asistencia legal-administrativa pura aquellas JA que durante el punto 1.2 expresen su necesidad de 

acompafíamiento !ndivíduallzado para la inscrlpclón de su JA y su(s) fuentes correspondientes en el RNRH, así como 

la ob1ención de la autorización de uso y aprovechamiento de agua. La asistencia técnica se proyecta como un espacio 

personalizado para cada JA, En esta l\ltlma se contempla la generación de la documentación técnica de la fuente: 

análisis de calldad de agua y aforo. 

Componente 2 MeJora de las herramientas técnicas para la gestión eficiente y la sostenlbllldad en la prestación 

del servicio de abastecimiento de las JA. 

2.1 Diseño y operación de un entorno en el 5/HI para Jo captación, sistcmatizac!ón, val/daclón, v/sua//zac/6n y 

generación de información del desempefío sobre et servicio de agua potable de las JA. 

Contempla el dlse!'lo y puesta en marcha de (1) un formularlo digital (ArcGIS Survey123)¡ (11) una base de datos que 

incorpore la programación de indicadores de desempeño¡ (lli) mecanismos de val\daclón de los datos levantados en 

campo a través de una aplicación móvll. También se Incluye la eeneraclón de reportes de los dalos valldados en 

diferentes formatos editables, incluyendo la vlsl1allzaclón a través de mapas y reportes dinámicos que perm 1tan a la 

ASA y otros actores analizar la información del desempeño de las JA, Se busc¡¡rá validar y programar un entorno 

donde puedan Integrarse la Información del RNRH y otras bases de datos sectoriales relativas a la prestación del 

servicio generadas por otras Instituciones como: MINSAL (calidad de agua), MINDEL y DGEHM (subsidio al bombeo 

FINET), Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial (reconocimiento legal) y GASCR de ANDA (prestador de 

asistencia técnica), Finalmente, tras el proceso de levantamiento de información en campo se desarrollaré1 un 

módulo par<1 el seguimiento y monito"reo de los lndlcadores lev<1ntados. 
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2;2 Reco/ecc/ón de Información sobre el desempeño en el ser11ic!o de agua potable de las JA. 

Corresponde al desarrollo de las coordinaciones en terr
i

torio para ejecutar la recop'rlac\ón y medición de 'información 

sobre lndict1dores de 160 JA prlorlzando las inscritas en 01 �NRH y con caracter/sticas de funcionamiento diversas 

que permitan un análisis y propuestas de sistemas tarlfarl os en el punto 2,3, Se Incluye en esta actlvidad el proceso 

de capacltacl6n y validación de los Instrumentos elaborados para el proceso de recolección: formularlo digital y app 

móvil. 

23 An6//s/s y propuestas de sistemas tarifar/os de acuerdo con las caract"er(st/cas de operac!ón de /os sistemas 
de abastecimiento de lasJA orientados a garcmtízor su sosten/bi/ldad, 

A partir de la lnformaclón recolectada en las 160 JA del punto 2.2 se pretende estudiar los s1stemas tarifarlos 

(focalizaclón, bloques de consumo, tipos de carga, tipos de usuarios, etc,) de las JA realizando un análisis económico 

orientado a fomentar mecanismos parn una gestión etlciente, equitativa y sostenible del servicio vinculando los 

Ingresos con el servicio prestado. Tal y como se est!pula en el art.9, Recuperación de los costes do los servicios 

reloclonados con el agua de la D
i

rectiva Marco del Agua, cuyos prlnclp'ros son compartidos por la LGRH, 

Componente 3. Reforzar el marco legal para la gestión eficiente y sostenible de las JA respetando los derechos 

humanos al agua y al saneamiento, 

3.1 Elaboración de normativa con los l!neamleni-os genera/es para ta gestión del servicio de las JA, 

En esta actividad se Identificarán los elementos clave que definan modelos de administración, operación y 

mantenimlento de las JA, que garanticen la dlsponibllldad, calidad y sosteníbilidad del sumlnlstro de agua, y, por 

tanto, el cumplimiento de los derechos 11umanos al agua y saneamiento. Entre otros deberán consJder<1r-se: a) 

infraestructura, Incluyendo protección de ruente, medición, pérdidas, etc.; b} operación y mantenlmlento, 

c ontemplando el personal capacitado, planes y programas de mantenimiento, etc,í e) sostenlbilidad financiera, 

tarifas asequibles, recaudación eficiente, etc.; d) organización y administración; e) normativas y regulaciones; f) 

monltoreo y calidad del <1gua; g) plan'1flcación y objetivos de desempel'lo a largo plazo, h) responsabilidad ambiental 

y i) educación y sensibilizac ión ambienta!. 

El desarrollo de est8 actividad fomentara la creación de un panel consultivo con participantes de las directlv;,s de JA, 

que serán seleccionados de forma estratégica conforme a !os resultados de la actividad 1.2 del componente 1 parn 

Identificar desafíos y buenas prácticas, que derivarán en la elaboración de propuesta de dlrectr'tccs gener,;iles para 

la prestación del servicio de agua potable por las JA, Estas direct rices podrán ser utilizadas en: a) el estableclmlento 

de condiciones generales para emlslón de las autorizaciones de uso y aprovechamiento de los recursos hfdrlcos 

conforme al art. 73 de la LGRH pílra las puedan emitirse en lu actividad 1.3 y otros; o b) Insumos para el 

establecimiento de los Lineamientos Gellernles para el subsector de Agua Potable y Saneamiento conforme ni Art. 

35 de la LGRH, 

3.2 Aná/ls/s del marco Jurfdlco para la implementación de un mecanismo de financiamiento orientado hacia a la 
sosten/bilidad de los sistemas de ábastecfm/ento de /as JA. 

Con la lmplementaclón del Reglamento Especial para la deter minación d� Cánones por U so y Aprovechamiento de 

Recursos Hídrlcos, la ASA ha inlciado desde enero 2023 la captación de recursos flnancleros, La finalid8d de dicho 

canon es contribuir a regular la gestión integral del agua y proporcionar los recursos financieros necesarios para 

realizar actividades relac'1onadas con dicha gestión. El propósito de e�tu nctiv!dad es construir llna estrntegia a partir 

de un análisis legal, financiero y técnico, para la movilización de recursos económicos y gestionar Inversiones 
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12, Costos de Opernción y Mantenimiento 

El Proyecto no Implicará r.ostos relndonados con operación y mantcnlml<=nto. 

13. Fuentes de financlamiento

Los costos estimados del proyecto es US$ 406,170.!:i0 de los /\utoridad S:;ilvacloreñ,:1 del Agua aportará un total de 
$90,000.00 en concepto de contropartlda en especie In cual se financiará por Fondos Propios, lo que representa el 
22.2 % del costo totc1I del proyecto. Por otra parte, la Agencio Espai'!ola de Cooperación lnternadonal p,:ira el 
Desarrollo {AECID) contribulrá la suma de $316,170.50 en concepto de donación, lo que representa el 77.8 % del 
costo total del proyecto como se muestra en la siguiente tabla. 

Presupuesto en Dólares 

. 

-'--�l!·est,o'·d�s81osádo Por�·mp·oni:irtte coste t6taI • .. •
[ÚS$] 

Dólla'cr6ñ APo.fi�_ciórt: 
/ ,l\por�ddn de de la ASA 

. . 

.. r.á AEc_1i:> [LIS$] �-- [U$$] •. 
... 

Componente AmplJadón de los conocimientos de las $183,370.50 $ 183,370,$0 $ 
1, directivas de las JA sobre el marco legal V . 

normativo vigente_ del recurso hfdr!co 
Componente Mejora de las herramientas técnicas para la $ 184,800 $ 94,800 $ 90,000 
2, gestión eficiente V la sostenibl\ldad en la

prestación del servicio de abastecimiento de las 
JA, 

Componente Reforzar el marco legal para la gestión eficiente $ 38,000 $ 38,000 $ 
3. y sostenible de las JA respetando los derechos . 

humanos al agua y al saneamiento, 

t9S\t1$ _tota_les: ·c1+c·2+(;�,-[$ ·u$} . . : ._:--,. $ '406,1·70,5 $ • .. •3115;17,Q,:5 $ .sq;oo1\

·p�rCéritaj�-d� cóst��_SQbr�: ei
=

t��-81_(%] -�;-
' .,109.0%. 

.. 

14. Indicadores de evaluación económica (1IR, VAN, B/C)

i1,li% 
·. . • 

. 

2�:-2� 
·�

Este proyecto, si bien na tiene como objetivo la genernción de beneficios económicas cuantificables, está 
intrfnsecamente centrado en la creación de Impactos sociales sign1f1catlvos para la población, alineándose con el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 6: "Agua limpia y Saneamiento", A través de la ampllacíón de 
conoclmi0ntos de las directivas de las Juntas de Agua sobre el marco legal vigente, la mejora de herramientas
técnlcas pan:i la gestión eficiente de los servicios de <1bastec\miento y el fortalecimlento del marco legal para una 
gestión sostenible, se pretende mejorar la calidad de vida de las comunidades, promover el bienestar social, 
preservar el entorno ambienta! y consolld<H infraestructuras'Y servicios básicos. Aunque estos beneficios sociales no 
pueden cuantificarse en términos monetarios, son fundamentales para evaluar la relevancia y el Impacto positivo 
del proyecto en la sociedad en su conjunto, y para avanzar en la consecución del 005 6, que busca garantlz¡¡r el 
acceso universal a agua lhnpia y saneamiento. 

15. Programación fiminc1era del proyecto.

F=--�----
Presupuesto en Dólares 

-

�7 
l_:

_
r:.upuesto desglosado por componente y actividades Costo total (LIS$] Af'lo 1 • 2024 

� 

( 

( 



--�-·-·--····-
Componente 1, 

5 
$ 183,370,50 $ 108,314,5 $ 751056 

Componente 2, herramientas Mejora de las 
para la gestl 
sosteniblfldad e 
servlclo de abast 

técnicas 
ón eficiente y la
n la prestación del 
eclmlento de las JA, 
o Componente 3. Reforzar el marc 

eficiente y so 
respetando los 
agua y al saneam 

legal para la gestión 
stenlble de las JA

derechos humanos al
lento. 

$ 184,800 $ 145,857 $ 38¡943 

$ 38,000 $ $ 38,000 

:�J!S{�:� \ó��-.. l�-'S:_-p-i·\-;��l+
-;

J)"t;�J,
-&

. :'QJj:i\ <-'i.:' . .  ,':
. ··•· .,,, 

• , .. , .. " .. .  . ,:,--: • ' :: .·;:-:.i 
7· ,¡¡¡·· 6 "'••J ·¡j5 \ · ,-<: .: .. -�t7T)�R. :\·.-.l��� .... ; .. ,.�• .. ,fl! ' ''.$isf'a99 

__ ....... -, ... <J:::·--· .

·-�Át:�#�fii��:�J�:�fé.�;���i::i�i;:.tifo· , ... -.. :--,. . 
.:---i!=<;:;:;·,-�;:r_¡�,; .. : 

16, Programación física del proyecto, 

. • .::;/i.¡• <' :-.-. i{J.: 
. . 
,,,,, .. ., ,,;;:J.!J0,0% : .•, -,.· 

,,,._ , • " • -.. .
:•. ._: :-.,:.-., 

La ejecución se reglril segdn el siguiente cronograma de actlvidodes, el cual está est<1blecido en función de sus 
componentes específicos. 

conlPonentasyactlvtdades ··"""·-----�Afi� i'f2024) - Affo·:i.(.ti:l�·sr:.,. 
•

�----- ---+1T -7 2T ar,
.
_ 4T lT ·.'2t•:.,; _.a;'t�. ;:t•it:;:.·:,·:j•·

Ampliación de los conocimientos de 
Componente las directivas de las JA sobre el mareo 

1. • • tegal Y t1oi'rriiltlvo vl&ente del recurso

C1,Al. 

hídrico
Plan!flcacíón de la asistencia técnica a 
las JA para el cumplimiento del marco 
legal y normativo sobre el recurso 
hídrico. 

X X X 

Desarrollo 
de las Jorñadas de ·-··•-.. --.......... -............. ,, ... ,,,~-•·· .. ······-......... -...... _ ........... -- . ..... --......................... -... .

CI.A2,

C 1.AJ. 

éoinPQnElnte 
2. 

C2.AI, 

formación sobre derechos y 
responsabilidades de las JA recog'1das 
en el marco legal y normativo vi gente 
sobre el recurso hfdrico, 

Planes de seguimiento en procesos
legales•ad mlnlstratlvos de las JA: (1) 
lnscrípcló n en RNRI-I; (ii) Inscripción de 
fuente; ( in) autor'1zación de uso de 
agua. 

Me]óra-d e las herramientas técnii;:as 
"Para 1, gestión eficiente y la
sostenlbil idad en la prestación del 
servi"io d e abastecimiento de l,as JA. 

X X 

X X 

.. .. ... . , ... • ... ...... ... ,. .. ,.0 .... .... .......... -...... ... ........ ... " •• ...... ••••••-• ••••- .. •e ..... .  ,. .... ... ....... _._ ..... .. ... . •• ·--•" .. •• . . . .  -.. -• .. •• .. - ••••••--.. •••• ••••• .. "-·• • 

Diseño y operacJón de un entorno en 
el SIHI pora la c�pt□ci6n, 
sistematización, valldadón, l 

X X I X visualización y geneniclón de X X 

Información del dcsempcílo sobre el 
1 [ servi cio de .. agu.a potClble. de las JA .... . ....... ···----...... ·-" ................ .. ....... -., ........................ -.............. . 
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C2.A2, 

.. ¡--
Recolección de Información sobre ei· i 
desempeño en el servic\o de agua ¡ 
potable de las JA 

! 
........ _. _,,_ ..... _... . ...... -..... .. · -• .. ,. .. ---·-· ..... ---·-·" ..... ....... ..... -

C2.A3. 

/\ná]jgis y propuestas de sistemas 
tarlfarlos de acuerdo con las 
características de operación de los 
slstemc1s de abastecimiento de las JA 
orientados a
sostenibilidr1d. 

garantizar su 

.... J. .! 

! 
X _I X i 

! 

• 

i ' 

1 1 
1 

, .... -- .. 

1 

1 

1 ............ . 

1 

-�-7- • --+--+-- -f---f------+--�----+---+---·--
RE:?fórzáf el marcó iegál para iá iestión 

ConiponE!llte 
3. 

eÍlclerÍte y sbSt8i1!t?fe
. 

·qé ··¡as jA 
respfi!taodo los .�e�echos hui'nario1,1 ai 

.. ..... a���-· .. y_�·.1 .. ��.�.:�:�mi�:nJ.�: ......... -- .. -- · .. - .. :: ....... _ ...... _ ............................ ........ , .... ¡ ......... --............ .' .........................................
flaboración de normallva con los 

¡ 
C3.AI. lineamientos generales para l;:i gestión

d�\..�Q��l-�l:\�e...Jas. JA ...................... ... . ............ ............. ................ ··-·-............... - .................... ··-·-·- ............... -. _ ,, . .... ___ . -- .. - .....
Anállsis del marco jurídico para la 
Implementación de un mP-canismo de 

C3.A2. financiamiento orientado hacia a \a 
sostenlb!lldad de los slstemus de 

X 

abastecimiento de las JA. 
+------- -� - ---- +---+--+---+---+--+----+--�- -

GA. Gestión.Y administración.,-..... , ... • ....... _ ...... ... , .... 
x 

_
1 
.... . . 

I 
.... _ 

¡ 
· ---· . .. ___ .. -.. ---· .. , .......... _. ·•--.. -..... . 

- .. �t�:--···-- --,r�.;�:�'�
ª

sc�
ó
; 

c1:
:·�

r
��1

e
���ve·¿t·�·---- 1 _-

- -r 
r

·-
__ ·1 

• - ·- l· - ··- · ................. --... --
�
· .. ·-·

17, Ingeniería del Proyecto, 

Las actividades particulares no de8arrollaran planos y especificaciones técnicas. 
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AECID-Ref-306-2023 

Ingeniero 
Jorge Antonio Castaneda 
Presidente 
Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) •.. 

G 
CC10p(m;,dót1 

1 Espai\olo 

San Salvador, 27 de octubre de 2023 

Estimado lngenier�ri,�dá: @.;J¡,;J O Jorpe- ;
' , " ' ' ' " ' 

,_,' 

Hago referencia la" ·pfüpue�ta_ d9 proyecto pres19ntada por !a Autoridad Salvadorefía del 
Agua (ASA), para la cual liá Sido aprobada una subvención por la Agencia Española de 
Cóoperación lntern1:1clonal para el Desarrollo, por Trescientos MH EL1ros, para financiar 
el proyecto con nurnero de Expediente 2023/SPE/0000400226 "Fortalecimiento de las 
capacidades de las Júntas de Agua de El Salvador para el cumpllmiento del marco legal 
y normativo del recurso hfdrico garantizando su protección y preservación" (SLV-062-
ALC), siendo la ASA la institución responsable de su implementación eh un plazo d� 
ejecución de 24 meses, El presupuesto total de <;ficha intervención es de 385,397,00 €,

en donde la AECID aportará 300,000,00 € y la ASA aportará una contrapartida de 
85,397,00 €, 

� ""·•' 

Para continuar con la tramitación del pr'�ceso admlnistrativo de la subvenc'ión, la AECID 
se encuentra en e! proceso da elabqraclón de la Resolución de Concesión de

Subvención, documento legal que respalda la subvención dineraria y su notificación será 
remitida a la ASA posterior a s1.1 revisión final realizada desde Madrid, E:spafia. En virtud 
dé lo anterior, se sollclta que /a ASA inicie las gestiones con el apoyo del Ministerio de 
Hacienda, para la apertura de una cuenta bancaria a nombre de "Autoridad Salve1dorella 
del Agua/Fortalecimiento de las capacidades de las Juntas de Agua11

, que admitirá 
(p1icamente los ingresos de la Subvención aprobada; _por. la AE.CIÓ 1 devoluclones de 
pagos real.izados en la ejecución de! pr0yecto y los poslbles interese$ financieros que 
esta genere, considerando que la inform'aclón relat!va a esta cui:,nta deberá incluirse en 
la Aceptación de la Subvención que debe tramitarse .�n.tes del 30 de 'noviembre de 2023. 

Una vez realizada la ape1tura ·en mención, se deb;;rá remitir a esta Oficina de !a 
Cooperación Española (OCE) Certificación emitid� por el. banco, .. que contenga la 
Jnformai:,ión detallada de la respectiva cuenta bancarlia·: En. documento anexo· se facilitan 
las caracterfsficas de dicha cuenta: 

Cot1·eo cl�c:trónlco: �W\l.3fil!.(.@_�_gcl.ci.fil 
l11wrnul·: � • �&G.c;id,r!!( u: 

2,3 

Callo 2 l\lr, 205 ent1·n C/La R�forrna r C/L,¡rr\a Linda 
Col. s�n ílenlto, San Salw<lol', El Salvadw. Cimtroam�rJ�u 

Tel.: (+503) ni 8.01 oo, Fax.: (i-,r,03) 2275.751.5 



. 

Con este proyecto la ASA y AECf D se comprometen a contribuir a reforzar el marco.
Institucional de la gestión comunitaria def agua en El Salvador favoreciendo un'· modelo
de gobernanza eficaz, transparente y participativo. 

Reciba un cordial saludo, 

Correo electrór1fco: ��!lm:@111i:�.i:.l 
lm-eroct: ��ic;!.f';¡ • l.'<�.sl&,rg._� 

···""'

a• 

- - ((
Femando Rey Yébene'�DE COC" 

Coordinador General · .. � SAt.vr,.OOll
Cooperación Espaflola en El Salva, 

( 

Cnll0 2 Nr. 285 entre C/La Roformn y C/Loma Linda 
Col. Sao �enito, San Salvador, 1.:1 Salvado,-, Centronmérica 

Tel.: (f.503) 2218.0100, Fa><.: (+503) 22.75.752.5 
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Información sobre la cuenta bancaria 

Entidad bancaria: El Beneficiario acordará la entidad bancaria, que deberá ser un 
banco público o privado de primer orden, y que disponga la cobertura geográfica
más-adeouacla-para-el-b1.:1en-func!onamiento del Programa. La cuenta deberá ser
exclusiva p�ra el manejo de los fondos del Programa. 
Tipo y Moneda: Cuenta de ahorro en dólares, 
Titular de le Cuenta: La lltularidaq de la, cuenta �s a nombre de la Autoridad
Salvadorelia del Agua. • . ____ . 
Nombre de la Cuenta: Autoridad Salvadorelia del Agua / Fortalecimiento de las 
capacidades de las Juntas de Agüa. 

Constancia bancaria 

Se deberá facilitar a la Oficina de le Cooperación Española en El Salvador (OCE) una 
constancia bancaria en la cual figure la siguiente información: 

Pals. 
Tit1,1lar, pen�ona flsica o íurídica, de la cuenta. 

� Número de cuenta. 
• Nombre de la cuenta.
• Denomina?:iÓn del Banco.

Dirección completa del Banco.
IBAN de la ce1enta (si el país está adl1erido al sistema IBAN).

• SWIFT del Banco.
Divisa de la cuenta (USO).

Si para la transferencia internacional desde España debe contarse con la 
paríicipac"ión de un banco intermediario, además tendrán que facilitar !os siguientes 
datos de! banco intermediario: •• 

Denominación o nombre del banco Intermediario.·
Código ABA o Routing. 

• •• 

SWIFT del banco intermediario. 
N.º de cuenta del banco final dentro del banco intermediario.
Divisa de la cuenta en el banco "intermediario (Elfl., USO) otra, la que proceda). 

Corrf'n elnctr611ico: ��,,_gJ�m:@�edd.ji¡ 
lnce1·11et: l'ó)!_w,aecl_dJ3JI. Yl(l'.fü',i).fü;kl.nL.\!,SY 

Calle 2 Nr. 285 entre C/La RP.íorma r C/Lorna LlndJ 
Col. San Benito, Sirn S�lv"'-dor, FJ Salvador. Cemro�n,iirl�J 

Tel.: (•1•503) 2218.0 lú0, Fax,; (�·503) 2275,7515 
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GOUIERNODE 

EL SALVADOR 

ASA 
AU TORI0A0 SALVADOR E NA DEL AGUA 

Anexo 2 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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AECIO-Ref.323/2023 

Señor 
D. Jorge Antonio Castaneda
Presidente

G 
Cooperación 

� E\panola 

San Salvador, 17 de noviembre de 2023. 

Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA)

Asunto: Notificación de Resolución de Concesión de 

Subvención Exp.2023QdV00373 

Hago referencia al proyecto "Fortalecimiento de las capacidades de las Juntas de Agua de 

El Salvador para el cumplimiento del marco legal y normativo del recurso hídrico 

garantizando su protección y preservación" (SLV-062-ALC), le informo que hemos recibido 

la Resolución de Concesión de Subvención con Referencia de Expediente nº 

2023QdV00373, por la que se resuelve CONCEDER la subvención dineraria que asciende 

a 300,000.00 € (Trescientos mil euros), del que remito la correspondiente Notificación. 

En seguimiento al procedimiento que corresponde y en cumplimiento al 4º) Aceptación de la 

subvención, descrita en la Resolución de Concesión, es requerido que el beneficiario que la 

ASA debe remitir lo siguiente: 

1. Documento que respalde la aceptación por el beneficiario. La aceptación supone el 

2. sometimiento a las obligaciones que se derivan de la resolución, con los requisitos y

condiciones fijados.

3. Por escrito a la AECID la aceptación de la subvención y el compromiso de reintegro

cuando concurran las causas establecidas en la resolución antes del 4 de diciembre

de 2023.

4. En caso de que no se acepte la subvención en el plazo indicado, la resolución

quedará sin efecto.

5. Junto con la aceptación de la subvención, el beneficiario deberá aportar un

certificado de la entidad financiera que acredite la identificación y titularidad

de la cuenta bancaria en la que se realizará el desembolso de los fondos, de

acuerdo con lo previsto en la resolución. Si por causas excepcionales no imputables

al beneficiario y debidamente justificadas resultara imposible aportar el certificado de

titularidad de cuenta bancaria antes de la finalización del plazo de aceptación, el

beneficiario deberá presentar la aceptación en el plazo previsto, incorporando los

datos de la cuenta bancaria y comunicará la imposibilidad señalada a la AECID a

efectos de que se establezca un nuevo plazo para aportar el citado certificado que,

Correo clccu·oruco: 91<..i:lulv�<lor@a��-,.;l t} 
ln1ernc1. www ,�,,t " - www J•� u: 

23 

Calle 2 Nr 285 entre Clla Reforml y C/Lom., L inda 

Col San Bcmco. San Salv,ldor. El Salva,lor. Ccmroarnenca 

Tcl (•503) 22180100. Fax (•503) 2275 7525 
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de acuerdo con el cierre contable. no podrá ser posterior al 6 de diciembre. La falta 

de aportación del certificado de titularidad de cuenta bancaria antes de la fecha 

establecida tendrá los mismos efectos que la no aceptación de la subvención en 

plazo. 

Adjunto, encontrará la Resolución de Concesión, modelo de Aceptación de la Subvención 

que debe ser remitida junto con el Certificado de la cuenta bancaria a la Oficina de la 

Cooperación Técnica de la AECID, antes del 4 de diciembre de 2023. 

Reciba un cordial saludo, 

Co,, eo �,,.c1ron1co , ",:l�JI, -1.Jo.11 l.ll;h,14.e) 
l�w,net. .,.,y,w ..19 ,.,,..,, �-•·":r1 

RECIRIOO 

1 • ,11.1 tl/ j\ /¿¡ ti 11 • _,·c,_�p½

i'J,,11 t,,,. G .... !:,._,'f,H _l!,, 1.,:..l._�l 

CJlte 2 N, 285 cnt• <' C/Ll P.clu, ma y C./Lom¡ L1nd.1 
Col Son Bernto. 'i.m �.1h,l<fo1. El S,1lvarlor Cc11u0Jrne11c,1 

Tel (•503) 22180100. Fax 1•50)) 227S752S 
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OEA\UMTO� EXr!Al<')AES. IJMION [URO�A 
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@aecid

OIRECCION DE COOPERACION CON AMERICA LATINA Y EL CARIBE 
DEPARTAMENTO DEL FONDO DE COOPERACIÓN PARA AGUA Y SANEAMIENTO 

G
Cooperadón 
Española 

N OTIFIC ACIÓN 

SIREF 1 
í S.110, de ,eq,s/,d "

NIREF / SLV-062-ALC 
nº expediente 2023QdV00373 

FFCHA/ 

ASUNTO / Notificación de Resolución Concesión Subvención 

DESTINATARIO/ Autoridad Salvadore�a del Agua (ASA) 
'-

En CL1mphmiento del articulo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
AdmInistra1tvo Común de las Adm1nistrac1ones Públicas le notifico la Resolución de 
Concesión de Subvención, de 16 de noviembre de 2023 de la Pres1denc1a de la Agencia 
Espanola de Cooperación Internac1onal para el Desarrollo (AECID) por la que se concede una 
subvención, cuya copia se adjunta 

As1m1smo. se acampana modelo de aceptación a cumplimentar por el beneficiario a los efectos 
establecidos en el apartado 4°) de la citada Resolución 

COORDINADORA DE PROGRAMAS Y GESTIÓN DEL CONOCIMEINTO 
DEL FONDO DE 

COOPERACIÓN PARA AGUA Y SANEAMIENTO 

Carmen Jover Gómez-Ferrer 
F,rmado electrón,camentc 

CSV: GEN-1a49-c73c-6d2o-5450�b58-b77b•daaf-286f 

AvdH Revl'!, Catr'!4,cll� 4 
28('4JMÜ'l<.l 
w.+w .tecrdos 

ftl 91 

Fa, 91 

OIRECCION DE VALIOACION https:/lsode.odmlnlstraclon.gob os/pogSedoFront/son,lclos/consultoCSV,htrn 

FIRMANTE(1) • CARMEN JOVER GOMEZ-FERRER I FECHA. 17/11/2023 16·40 1 Sin acclon ospoclfico 



MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIOI\E5. UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN 

@aecid

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 

Ref. Expediente nº 2023QdV00373 

� '"" ' ' � : - c.,.,..� \,· � \ -.;:
.�/, :1 t ,:' 1 ··-· 1 

-\i ·,,• lfi,_/.j�I� ;I_ÜL¡l.\, 

G
Cooperación 
Española 

Procedimiento: Concesión de subvención dineraria de cooperación internacional 

El Director de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (en adelante, 
AECID), de conformidad con la delegación de competencias contenida en la Resolución de la 
Presidencia de la AECID de 2 de julio de 2009 (BOE núm 183 de 30 de julio) y de acuerdo con 
el Título I del Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se regulan las subvenciones y 
ayudas en el ámbito de la cooperación internacional, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006. de 21 de 
julio. y en virtud del V Plan Director de la Cooperación Española. del Acta de la IX Comisión Mixta 
firmada por la República de El Salvador y el Reino de España en San Salvador el 15 de marzo 
de 2023, que incluye el Marco de Asociación País 2023-2026, y el Convenio Básico de 
Cooperación entre el Reino de España y la República de El Salvador, hecho "ad referéndum" en 
San Salvador el 29 de octubre de 2008 para colaborar en actividades de cooperación 
internacional para el desarrollo, 

RESUELVE 

CONCEDER una subvención dineraria con los requisitos y condiciones que se indican a 
continuación: 

1°) Beneficiario\ Modalidad y Cuantía. 

1. La subvención se concede a la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), ubicada en Calle
La Reforma N.º 219, Colonia San Benito, municIpI0 y departamento de San Salvador, El
Salvador; y con Número de Identificación Tributaria (NIT) 0614-211221-112-9, con
personalidad jurídica reconocida, capacidad de obrar y solvencia técnica y económica para
ejecutar la inteNención subvencionada

Con carácter previo a la concesión, el beneficiario ha acreditado que no está incurso en
ninguna de las circunstancias del articulo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones

2. La cuantía de la subvención asciende a trescientos mil euros (300.000,00 €)

1 Nota Como trámite previo a la concesió11 debe comprobarse que el beneficiario no está inclwdo en la lista de 
medidas restrictivas a consultar en www sanc/1onsmap e11 tEU Restrict1ve Measvres/ elaborada por la UE Asimismo. 
se recom1encla cons(ll/ar la lista de sanciones 1ntemacionales fac11ttada por el Ministeno de Asuntos Exteriores cuya 
mfor mación está dispomble en la� Como resultado de la comprobación, la Unidad gestora em1ttrá un cer tificado 
que constarán e11 el expediente Véase el modelo mclwdo como Anexo 1 
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3 Las devoluciones, reintegros o vicisitudes que se produzcan en relación con la subvención 

concedida irán siempre referidas a la cuantía y moneda establecidas en este apartado. 

2°) Cofinanciación. 

La entidad beneficiaria se compromete a aportar ochenta y cinco mil trescientos noventa y 

siete euros (85.397,00 €) al presupuesto del programa en concepto de cofinanciación 

3°) Finalidad de la intervención. 

La subvención financiará la intervención Fortalecimiento de las capacidades de las Juntas de 

Agua de El Salvador para el cumplimiento del marco legal y normativo del recurso hidrico 

garantizando su protección y preservación, que tiene como finalidad contribuir a refonar el 

marco institucional de la gestión comunitaria del agua en El Salvador favoreciendo un 

modelo de gobernanza eficaz, transparente y participativo, con los siguientes elementos 

esenciales: 

a) Objetivo específico:

Fortalecer las capacidades de las Juntas de Agua (JA), con énfasis en el área rural, para el 

cumplimiento del marco legal y normativo del recurso hldrico, garantizando su protección y 

preservación. 

b) Resultados

R1 Ampliados los conocimientos de las directivas de las JA sobre el marco legal y normativo 

vigente del recurso hidrico. 

R2. Mejoradas las herramientas técnicas para la gestión eficiente y la sostenibilidad en la 

prestación del servicio de abastecimiento de las JA. 

R3. Reforzado el marco legal para la gestión eficiente y sostenible de las JA respetando los 

derechos humanos al agua y al saneamiento. 

c) Ubicación territorial

El Salvador Todo el territorio nacional. 

4°) Aceptación de la subvención.2 

La subvención tiene que ser aceptada por el beneficiario La aceptación supone el 

sometimiento a las oblIgac1ones que se derivan de la presente resolución, con los requisitos 

y condiciones fijados 

2 Nota En el e!lped1ente debe constar la 11otiflcac1ó11 de la resolución de concesión art,culo 26 Ley General de 
Subvenciones Este tramite de nollfícación es ,ndependiente del acepta del benefic1ano 

2 
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2. El beneficiario presentará por escrito a la AECID la aceptación de la subvención y el

compromiso de reintegro cuando concurran las causas establecidas en la presente resolución

antes del 4 de diciembre de 2023 3 

3 En caso de que el beneficiario no acepte la subvención en el plazo indicado, la presente 

resolución quedará sin efecto 

4. Junto con la aceptación de la subvención, el benef1c1ario deberá aportar un cert1f1cado de la

entidad financiera que acredite la identificación y titularidad de la cuenta bancaria en la que

se realizará el desembolso de los fondos de acuerdo con lo previsto en la resolución

S1 por causas excepcionales no imputables al benef1c1ano y debidamente justificadas resultara

imposible aportar el certificado de titularidad de cuenta bancaria antes de la finalización del

plazo de aceptación el benef1c1ano deberá presentar la aceptación en el plazo previsto

incorporando los datos de la cuenta bancaria4 y comunicará la imposibilidad señalada a la

AECIO a efectos de que se establezca un nuevo plazo para aportar el citado certificado que,

de acuerdo con el cierre contable, no podrá ser posterior al 6 de diciembre

La falta de aportación del cert1f1cado de titularidad de cuenta bancaria antes de la fecha

establecida tendrá los mismos efectos que la no aceptación de la subvención en plazo

5°) Plazo de ejecución . 

El plazo previsto para la ejecución de la intervención subvencionada es de 24 meses y comienza 

a contarse desde la recepción de los fondos acreditada mediante documento bancario que el 

beneficiario deberá remIt1r a la OCE de El Salvador 

6º) Ampliación del plazo de ejecución. 

El plazo de e¡ecuc1ón de las actividades subvencionadas podrá ser ampliado a solicitud del 

beneficiario 

2 El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas podrá ser ampliado sin necesidad 

de autorización previa hasta un máximo de seis meses, debiendo ser notificada y justificada 

esta ampltac16n por el beneficiario a la AECID con anterioridad a la expiración del plazo InicIal 

de ejecución 

3 La amphac1ón del plazo de e1ecuc1ón de las actividades por un periodo superior a seis meses 

deberá ser autorizada previa y expresamente por la AECID 

4 La AECID dictará y notificará la resolución concediendo o denegando la ampliación solicitada 

en el plazo de 45 días naturales desde la fecha de presentación de la solicitud Transcurrido 

3 Nota El plazo que se establezca en nmgün caso podrá unpltcar que la aceptación del beneficiano se reciba en id 
AECID con poster,ondad a l,1 fecho establecida en la correspcnd,ente Orden de cierre del e¡erc,c,o económ,co 

a 

4 Nota esta prev,s,ón se mcluye para ev,ta, algo que sucede en ocasiones que los datos bancanos están en blanco 

en la aceptación 

3 
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el plazo máximo establecido sin que se haya notificado resolución expresa. se entenderá 

estimada la solicitud A tal fin, debe tenerse en cuenta que sólo podrá entenderse estimada la 

solicitud por silencio si ésta se ha cursado, al menos, con 45 dias de antelación a la finalización 

del plazo de e¡ecución, ya que, de otro modo, de acuerdo con el artículo 32.3 de la Ley 

39/20'15, de 1 de octubre, en ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido 

7°) Pago 

1 El pago de la subvención se realizará una vez aceptada la resolución de concesión. Con 

carácter previo a la ordenación del pago, el beneficiario deberá acreditar ante la AECID el 

cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, para acceder al cobro de la subvención. La acreditación de dichos requisitos se 

realizará mediante declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria de la 

subvención 5 

2. El importe de la subvención se abonara en firme, en un pago con cargo al presupuesto de la

AECID, con el desglose por aplicaciones presupuestarias e importes que se describe a

continuación.

Aplicación 
Ejercicio TOTAL (euros) 

presupuestaria 

12.302 03.143A. 496.04 296.205,00 

2023 
12.302 03.143A. 796 00 3.795,00 

TOTAL (euros): 300.000,00 

.. 
3. En el supuesto de gastos plunanuales, el gasto de e¡ercIcIos posteriores quedará sometido a

la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de la AECIO Cuando el grado

de ejecución de la subvención asi lo aconseje, la AECID procederá al reaiuste de anualidades

inicialmente previsto. del que se dará cuenta al beneficiario.6 

8°) Depósito, condiciones de entrega y utilización de los fondos. 

La subvención se ingresará en una cuenta bancaria a nombre de "Fortalecimiento Juntas 

de Agua", que admitirá únicamente los ingresos de la AECIO y devoluciones de pagos 

realizados en la ejecución del proyecto7 , asf como los correspondientes intereses que 

5. Nota Esta declaración del responsable se mcluye en el modelo de acepta (Anexo 111)
6 Nota. Para el reajuste de anualidades no será necesario realizar 1111a modificación fom1al de la resolución Por el
órgano competente se dictará resolución de rea¡uste de anualidades y se comunicará µor escrito al beneficiario (no es
necesono que este acepte ya que no se trata formalmente de 1111a modificación de ta subvención)
7 Nota Se incluye esta previsión porque ta cuenta puede rec1b1r la devolución total o parcial de algun pago previo 
E¡emplo serla la devolución del /VA que realicen las auroridades fiscales del pais a petición del beneficiario 

4 
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devenguen los saldos existentes. Dichos intereses serán aplicados a la consecución de los 

resultados de la mencionada intervención y quedarán su¡etos a las mismas normas de control 

y ¡ust1ficac1ón establecidas en la presente resolución para el principal de la subvención 

El benefic1ano deberá acreditar la recepción de los fondos mediante la remisión del 

correspondiente documento bancario a la OCE de El Salvador 

La AECID trasladará los fondos al beneflc1ano, de acuerdo con los medios de pago recogidos 

en la Orden PRE/1576/2002. de 19 de junio, por la que se regula el procedimiento para el 

pago de oblIgacIones de la Administración General del Estado 

2 La utilización de los fondos se realizará por medios de pago que permitan su acredItac1ón 

documental En el caso de pagos con tarjetas de crédito deberán presentarse las 

correspondientes facturas y relación mensual donde esté recogido el pago que se tenga que 

justificar y el cargo de la mensualidad de la tarieta. El pago en efectivo tendrá carácter 

extraordinario y requerirá la previa y expresa autorización de la AECID8 a sohc1tud motivada 

del benef1cIario 

3 La cuenta no podra arro1ar saldo negativo, ni ser cancelada srn la conformidad de la AECIO, 

a la que deberan ser comunicados todos los mov1m1entos y liquidación de intereses que se 

realicen Al término de la citada 1ntervenc1ón, el beneficiario procederá al cierre de la cuenta, 

siempre con la aprobación expresa de la AECID, aportando los oportunos documentos. tanto 

de la apertura 1nic1al como de la posterior cancelación, en la JL1st1f1cac1ón de la subvención 

concedida 

4 Cualquier duda o discrepancia surgida entre ambas partes en relación con la 1nterpretac1ón 

de la forma de disposición de la cuenta o de los fondos, se resolverá de acuerdo con los 

criterios de la AECID 

9º) Gastos subvencionables

Son gastos subvencIonables los realizados durante el período de e1ecuc1ón de la subvención 

y que financian la consecución de los resultados de la intervención pudiendo estar destinados 

a 

a Aphcac16n presupuestana 12 302 03 143A 496 04 gastos comentes asociados a los 

honorarios de servIcIos profesionales, matenal didáctico y pubhcitano pubhcacIones. 

reproducción de materiales, viáticos, alquiler de vehiculo y combustrble. 

b Aphcac,ón presupuestaria 12 302 03 143A 796 00 Adqu1sic1ón de equipo informat1co 

rnventariable como activo fi¡o contemplado en el documento de proyecto. que cuenten 

con el visto bueno de la Oficina de Cooperación Española en El Salvador 

2 Serán gastos subvenc1onables los relativos a audItonas, traducciones. gastos notariales y 

reg,strales y otros costes relacionados con el cierre de la subvenc1ón9siempre que por su 

naturaleza no hayan podido realizarse dentro del plazo de e¡ecución de la 1ntervencIón y 

siempre que se reahcen dentro del plazo de ¡ustJficac1ón 

8 Nota Debe establecerse 1111 mtmmo para los pagos en efec/lvo 
9 No1c1 Como acllv,dades de cierre de la ,1<.c1ón se 111cl11yen las ac/lv,dades de dtfus,ón y d1vulgactó11 

5 
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Los costes de transferencias bancarias necesarias para la eiecución de la subvención, asl 
como los gastos financieros y de asesoría ¡urid1ca relacionados directamente con la act1v1dad 

subvencionada e indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma, se 

considerarán como gastos imputables a esta subvención 

3 No serán aceptables. además de los gastos que no cumplan las cond1c1ones establecidas en 

las cláusulas anteriores, los gastos siguientes· 

a) los intereses deudores de las cuentas bancanas

b) los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales

c) los gastos de procedimientos judiciales.

d) los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación'º

10°) Ejecución 

1 Los gastos se realizarán de acuerdo con las correspondientes normas de la ASA La gestión 

de los fondos aportados por la AECID se realizará siguiendo las previsiones incluidas en el 

Plan Operativo General (POG) que desarrolle la formulación en detalle del Proyecto y los 

sucesivos Planes Operativos Anuales (POA) aprobados por el Coordinador General de la 
Cooperación Española de la AECID en El Salvador 

2. El beneficiario de la subvención será el responsable de llevar a cabo la e¡ecución de la

intervención que fundamentó su otorgamiento Esta intervención puede ser realizada por el

benef1c1ano por sí mismo o subcontratando su ejecución con terceros En este último supuesto
de subcontratac1ón, que requerirá la autorización de la AECID cuando la actividad concertada

con terceros exceda el 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe sea superior

a 60 000€, el beneficiario podrá subcontratar la eiecución del proyecto hasta un máximo del

50 por 100 del importe subvencionado Queda fuera de este concepto la contratación de
aquellos gastos en que tenga que incurrir la entidad ad¡udIcataria para la realización por si

misma de la actividad subvencionada. En n1ngún caso se podrá subcontratar la ejecución total

o parcial de las actividades en los supuestos previstos en el articulo 29 7 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre''

3. En caso de que el importe del gasto subvencionable precise la celebración de un contrato

cuyo importe supere las cuantlas establecidas en el contrato menor en la Ley 9/2017, de 8 de

noviembre. de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento ¡urid1co

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Conse¡o 2014/24/UE, de 26 de febrero

de 2014, el contratante 12
. deberá solicitar como mínimo tres (3) ofertas de diferentes

proveedores. con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra la prestación

10 No/a Los ,111p11eslos se,�11 gastos s11bvenc10m1bles 1imcamente s, la e1111dad benef,c1ana tos ha abonado 
efect,vame11te y é�tos 110 son s11scept,bles de rec(lperac,ón o compensacIó11 ele acuerclo con et articulo 31 8 de la Ley 
Genoral ele Subvenc1011es 
1 t Nota Et benef1cwrro no puode subcontratar a entidades espa,lolas 

12 Nota La sollc1/11d de las tres ofertas opera tanto para las contratacIones como pom las subco11tralac1011es que 
p(ledfl realizar el benefrc,ano 
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del serv1c10 o la entrega del bien salvo que por sus especiales características no exista en el 

mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que 

el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención De las tres ofertas recibidas 

se deberá elegir, como regla general, la más venta¡osa económicamente, debiéndose, en otro 

caso, justificar en una memoria la elección realizada 

Ningún recurso económico derivado de la presente subvención podrá ponerse a d1spos1c1ón 

ni se concederá en beneficio de terceros ya se trate de entidades. personas o grupos de 

personas que la UE haya incluido en su lista de medidas restrictivas véase 

www.sanctionsmap.eu ("EU Restrict1ve Measures"). 

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en las cláusulas anteriores en materia de 

contratación. la AECID podrá declarar que los costes correspondientes no son elegibles para 

la ejecución de la acción 

11 º) Comunicación a la AECID de subvenciones o ayudas concurrentes. 

El beneficiario deberá comunicar a la AECID la obtención de otras subvenciones o ayudas 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adm1n1strac1ones o entes públicos y 

privados, nacionales o extranjeros. 

2 El importe subvencionado en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en 

concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Adm1rnstrac1ones públicas, o de entes 

públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar 

por el beneficiario 

3 La obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Adm1rnstrac1ones o entes 

públicos o privados, nacionales o internacionales. podrá dar lugar a la modificación de esta 

resolución 

12°) Obligaciones 

El beneficiario será responsable de la eJecuc1ón de las obligaciones derivadas de la presente 

subvención con el debido grado de senedad profesional y diligencia que aphcaria en la gestión 

de sus propios fondos 

2 Gestionar los fondos para la subvención de acuerdo con el desarrollo y planificación de las 

act1v1dades previstas. Para ello elaborará, ¡unto a la AECID o la persona a quien esta designe, 

en el plazo estipulado, un Plan Operativo General y los sucesivos POAs que desarrollen la 

formulación en detalle del Proyecto y la planificación de las actividades 

3 El beneficiario tendrá plena responsabilidad financiera ante la AECID de todos los fondos, 

incluidos los pagados indebidamente a los contratistas o utilizados incorrectamente por ellos. 

4 El beneficiario promoverá la salvaguardia de los derechos humanos y respetará la leg1slac1ón 

medioambiental aplicable, incluidos los acuerdos multilaterales en materia de medio ambiente, 

asi como las normas fundamentales del trabaJo acordadas internacionalmente El beneficiario 

en su actuación respetará la igualdad de género El beneficiario no apoyará las act1v1dades 

7 M11111tvnc, 
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que contribuyan al blanqueo de capitales la financiación del terrorismo la elusión fiscal el 

fraude fiscal o la evasión fiscal 

La AECID y el beneficiario se comprometen a respetar la confidencialidad de cualquier 

documento, información u otro material relacionado directamente con la ejecución de una 

acción de naturaleza confidencial 

El beneficiario y la AECID compartirán entre si toda la Informac1ón no confidencial y 

documentación relativa a las actividades objeto de la presente resolución, incluidos los 

informes y cualquier otra información relacionada con las actividades, los resultados y el 

impacto alcanzado 

5. El beneficiario garantizará una protección adecuada de los datos personales de conformidad

con sus normas y procedimientos aplicables En todo caso, los datos personales serán

a) tratados de manera llcita, leal y transparente en relación con el interesado;

b) recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados ulteriormente

de manera incompatible con dichos fines,

c) adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que son

tratados:

d) exactos y, si fuera necesario, actualizados:

e) mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados durante no más

tiempo del necesario para los fmes del tratamiento de los datos personales y

f) tratados de un modo que garantice una seguridad adecuada de los datos personales

6 El beneficiario adoptará medidas razonables, de acuerdo con sus propios reglamentos y 

normas, para garantizar que se respetan los principios éticos de actuación recogidos en el 

Titulo 11 del Código ético de la AECID disponible en la página web de la AECID 

(www aecid es) 

7 Durante un periodo de cuatro (4) años a partir de la presentación del informe final y, en 

cualquier caso, hasta la fecha de prescripción de cualquier reclamación con arreglo a lo 

dispuesto en la legislación aplicable el beneficiario deberá conservar y poner a dIspos1c1ón 

toda la información financiera pertinente relallva a la subvención y a cualquier contrato publico 

financiado con la misma. 

8 El beneficiario destacará la contnbuc1ón de la Agencia Española de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo - Cooperación Española, mediante la utilización de su logotipo, en la 

realización de la intervención subvencionada y en los documentos y actividades en los que se 

dé publicidad y d1fus1ón al mismo Además, velará porque el ejecutor y otros eventuales socios 

procedan de la misma manera 

Todos los productos realizados durante la eiecución del proyecto y que sean utilizados durante 

o con posterioridad al mismo, tanto para eventos, concursos, expos1c1ones o cualquier

proceso de difusión o publicación, deberán mantener visible el logotipo y/o mención de la

AECID destacando su financiación y/o apoyo

8 Mn•i�� 

O. A\$\!OS EtJ,e,no,1,, 
O �llfl)Wd 

't ·,,.,, �,a�n 

aecid 



e: 
., 

G 
13°) Seguimiento de la subvención. 

Cooperación 
Española 

1. El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control

de la AECID a efectos de comprobar la adecuada Justificación, así como la realización de la

act1vIdad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención A tal fin el benef1c1ario fac1htará

cuanta información le sea requerida al efecto

2. El beneficiario adoptará las medidas necesarias para prevenir, detectar y corregir las

irregularidades y casos de fraude que puedan surgir en el desarrollo de las act1v1dades Con

este propósito. la AECID, llevará a cabo, de acuerdo con el principio de proporcionalidad y de

sus normas y reglamentos, controles previos y/o a posteriori, incluidos, en su caso. los

controles sobre el terreno de muestras representativas o basadas en el riesgo de

transacciones, con el fin de garantizar que la acción se lleva a cabo efectivamente y se e¡ecuta

correctamente

3. El beneficiario deberá presentar a la AECID cuanta información le sea requerida a efectos de

llevar a cabo el seguimiento de la subvención.

As1m1smo, Se constituirá un Comité de Seguimiento de Proyecto integrado por un/a

representante de cada 1nslltuc1ón y un alterno, que mantendrá reuniones trimestrales, o

cuando lo requiera AECID. donde se analizarán los avances en el proyecto, sin perjuicio de

que se convoquen otras para aspectos concretos

Será imprescindible para el inicio de actividades, presentar al Comité de Seguimiento el Plan

Operativo Anual para su aprobación por la AECID

Para el seguimiento interno de la e1ecucIón técnica, ASA designará a un profesional

responsable de la coord1nac1ón que estará en permanente comunicación con la persona

responsable del seguimiento por parte de la OCE de la AECID en El Salvador.

ASA presentará a la AECID un informe o memoria técnica anual en el formato establecido y un

informe de avance presupuestario (incluidos todos los movimientos y liquidación de intereses

que se realicen en la cuenta, desde el momento del pago de la subvención) y técnico del POA

cada seis (6) meses hasta la eiecuc16n final del proyecto, y en cualqwer momento en que sea

requerido. con los resultados de las actividades realizadas hasta el momento.

Igualmente. se deberá efectuar coniuntamente con la AECID las evaluaciones que se requieran

14°) Justificación de la subvención. 

La Justificación de las actividades del Programa se realizará por la entidad beneficiaria 

respetando lo establecido en el Titulo II del Real Decreto 794/201 O, de 16 de junio La just1f1cac1ón 

adoptará la forma de cuenta just1f1cat1va con aportación de 1ustif1cantes de gasto. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 35 y concordantes del Real Decreto 794/2010 de 16 

de Junio, la just1ficac1ón comprenderá, 

Una memoria técrnca, del cumphm1ento de las condiciones impuestas en la concesión de la 

subvención, con indicación de los objetivos alcanzados, los resultados obtenidos y de las 

act1v1dades realizadas, suscrito por el representante legal de la entidad beneficiaria 
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2. La justificación económica de las actividades subvencionadas que comprenderá la
documentación que ¡ustiflque los gastos efectuados con cargo a la 1ntervenc1ón que se
subvenciona, y que se realizará mediante la presentación de la cuenta just1f1cat1va con
aportación de ¡ustificantes de gasto

Ésta estará rormada'J por

1) El listado de los gastos realizados
2) Los documentos justificativos de los gastos, así como los pagos 14 

3) La relación detallada de otros ingresos, subvenciones o ayudas públicos o privados que
hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia,
a cuyo efecto deberá aportar una declaración responsable indicando que no ha solicitado
rn rec1b1do otras subvenciones o ayudas para la misma actuación o finalidad o, en caso
contrario, indicando las ayudas solicitadas y obtenidas

4) Los documentos acreditativos de los tipos de cambio.
5) El cuadro comparativo del presupuesto por partidas aprobado y e¡ecutado indicando las

desvIacIones acaecidas.

3. Además. se incluirán

1) Las tres ofertas que, en aplicación del articulo 31 3 de la Ley General de Subvenciones,
deba de haber solicitado el beneficiano.

2) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados

4. La documentación será original o copia auténtica En todo caso, es obligatoria la 1mpres16n de
un sello-diligencia en todos los documentos originales (facturas, recibos u otros) donde figure
la financiación de la AECID mediante la referencia "Pagado por la AECID -Cooperación
Española"
Se aceptarán copias simples siempre que se acompañe con declaración responsable del
representante legal de la entidad donde se indique en la misma que la documentación
presentada es fiel copia del original y que dicha documentación queda ba¡o custodia a posible
requerimiento de la AECID.

15°) Presentación de la justificación. 

El plazo para la presentación de la 1ustif1cac1ón sera de seis meses a partir de la fecha de 
flnahzac1ón de las actividades 

16º) Ampliación del plazo de justificación. 

' Nota Et conten,do mlmmo que se indica pam la cuenta ¡11st1f1cat1va es el establecido en el art,culo 36 del Real Decrero 

794120 I O rle 16 de ¡111110 

14 Nota Se 111cl11,ra la documentactó11 acreditativa del pago El pago efectivo deberá 111st1ficarse co11 la 
correspondiente documentoción acred1tat1V11 La fon».1 mas adecuada es me(t,ante la acred1tac1ó11 ele ros ca,gos de 
la cuenta bancana de las factur'ls que se presenten 
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El plazo de presentación de la justificación podrá ser ampliado por la AECID a solicitud del 

benef1c1ano, que deberá aportar la debida ¡ust1ficac1ón de la solicitud 

2 En ningún caso cabe la ampliación del plazo inicial si éste ya ha vencido 

3 La AECIO dictará y notificará la resolución concediendo o denegando la ampliac1óndel plazo 

de justificación antes del vencimiento del plazo de que se trate 

17º) Control de la subvención. 

Los fondos entregados serán objeto de control según lo previsto en las correspondientes normas 

de El Salvador, sin per¡uIcI0 de las actuaciones de seguimiento, comprobación y control 

financiero que puedan efectuar los órganos competentes de la Adm1rnstrac1ón española en el 

ámbito de sus competencias 

18º) Remanente no invertido. 

Et importe no Invert1do, incluyendo los posibles rendimientos financieros no aplicados a la 

intervención subvencionada, podrán ser destinados, previa autorización expresa de la AECID 

a la financ1ac1ón de actividades de la misma o análoga naturaleza que sean financiadas por 

alguna ayuda o subvención otorgada al amparo del Real Decreto 794/2010, de 16 de jumo, y 

que se este e¡ecutando por el mismo benef1c1ano 

2 En la solicitud de reutilización de remanentes no invertidos se detallará la ampliación de los 

resultados del proyecto finalizado o en curso, según los casos, y el correspondiente 

presupuesto. 

3 La AECID resolverá modificando la resolución de concesión de la subvención a la que vaya a 

aplicarse el remanente o acordando la devolución de los mismos 

19º) Modificación de la resolución. 

1. Cuando se venf1quen circunstancias que alteren las condiciones tenidas en cuenta para la

concesión de la subvención. y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o

ayudas otorgadas por otras Administraciones públicas o entes públicos o pnvados, nacionales

o internacionales, se podrá modificar la resolución a solicitud del benef1c1ano

2 La mod1ficac1ón de los términos de la presente resolución, asi como de la intervención 

subvencionada, tendrá carácter excepcional. 

3 Requerirán en todo caso la autorización del órgano concedente 

a) la modificación del clausulado de la presente resolución,

b) la mod1ficac1ón de los elementos esenciales de la 1ntervenc1ón subvencionada establecidos

en la cláusula 3ª)

c) la transferencia entre lineas presupuestanas que implique una variación de más del 20%

del importe contab1hzado onginanamente en alguna de ellas
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a) El benef1c1ano solicitará la modificación de la resolución aportando documentación que

acredite suficientemente la concurrencia de las causas de modif1cac1ón antes señaladas

b) La solicitud se formulará con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la

¡ust1flquen y, en todo caso, con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución de la

actividad

5 La AECID dictará y notificará la resolución concediendo o denegando la mod1f1cación en el 

plazo de 45 días naturales desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido el plazo 

máximo establecido sin que se haya notificado resolución expresa, se entenderá estimada la 

solicitud. A tal fin, debe tenerse en cuenta que sólo podrá entenderse estimada la solicitud por 

s1lenc10 sI ésta se ha cursado, al menos, con 45 días de antelación a la finalización del plazo, 

ya que, de otro modo. de acuerdo con el articulo 32 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. en 

ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. 

20º) Reintegro. 

El beneficiarlo presentará en el momento de la aceptación de la subvención compromiso 

formal de reintegro 

Serán causas de reintegro las siguientes 

a) El 1ncumpl1m1ento total o parcial de la finalidad de la subvención o ayuda

b) La falta de ¡ustificación o justificación insuficiente

c) La obtención de la subvención o ayuda sin reunir las cond1c1ones requeridas para ello

d) La obtención de un exceso de financ1ac16n sobre el coste real de la actividad

subvencionada

e) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en esta

resolución

f) La resistencia. excusa. obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control

financiero previstas en la resolución, así como el incumplimiento de otras obligaciones

contables. registrales o de conservación de documentos que resulten de aplicación, cuando

de ello se derive la Impos1b1hdad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el

cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas o

la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,

procedentes de cualesquiera Adm1mstracIones o entes públicos o privados, nacionales. de

la Unión Europea o de organismos internacionales

g) El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios,

asl como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la

subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los

ob¡ellvos. realizar la actividad, eJecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que

fundamenta la concesión de la subvención

h) El incumplimiento de las obhgac1ones impuestas por la Administración a los beneficiarios,

así como de los compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la
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subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 

el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 

regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados. nacionales. de la Unión Europea o de 

organismos internacionales. 

2 Asimismo, la declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 

obligación de devolver las cantidades percibidas, de acuerdo con lo previsto en el articulo 36.4 

de la Ley General de Subvenciones 

3. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto

de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas anteriormente previstas. 1� 

4. En el supuesto de incumplimiento parcial. la fijación de la cantidad que deba ser reintegrada

se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, atendiendo al grado de

cumplimiento y teniendo en cuenta que la entidad beneficiaria acredite una actuación

inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos

5 De conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 1 /2023. de 20 

de febrero, de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global, no se exigirá 

interés de demora sobre los reintegros, devoluciones y remanentes no aplicados. 

No obstante, si concurriese alguna de las causas de reintegro previstas en esta resolución y, 

tras la tramitación del procedimiento. AECID resolviese que el beneficiario debe devolver total 

o parcialmente el importe de la subvención concedida, el beneficiario estará obligado a abonar

dicho importe en el plazo que se indique en el correspondiente acuerdo. En el caso de que el

Beneficiario no reembolsara el importe adeudado en el plazo indicado, dicho importe se

incrementará con los intereses de demora por el tiempo transcurrido desde la expiración del

plazo de pago hasta la fecha en que AECID perciba el reembolso.

6. Los reintegros y devoluciones voluntarias se realizarán por transferencia bancaria a la cuenta

de la AECID en el Banco de España que se indica a continuación:

Banco: Banco de España 

Dirección: Calle Alcalá 50 (28014 Madrid) 

Titular: Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

IBAN: ES64 9000-0001-200200003247 

NÚMERO DE CUENTA: 9000-0001-200200003247 

CÓDIGO SWIFT: ESPBESMM 

En el asunto de la transferencia se indicará el número del expediente en el que se ha originado 

el reintegro o la devolución voluntaria, asi como una breve descripción de la denominación de 

la intervención subvencionada. 

15 Nota Articulo 34 3 Ley General de Subvenciones 
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21 º) Publicidad. 

La concesión de esta subvención. con Ind1cación de la entidad beneficiada, importe, finalidad y 

aplicación presupuestaria, será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(BDNS) de España 

22º) Protección de datos. 

La AECID tratará los datos personales que obren en la documentación del expediente de esta 

Resolución de acuerdo con la política de protección de la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo y, en todo caso, de acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679, 

General de Protección de Datos y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

La información más detallada del tratamiento de los datos personales puede consultase en la 

siguiente dirección: https.//protecciondedatos.aecid.es/ 

La presente resolución pone fin a la vfa administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 

11.4 del Estatuto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

(AECID), aprobado por Real Decreto 1403/2007, de 26 de octubre. 

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

órgano que la dictó en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al de su notificación, 

conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien interponer 

directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales Contencioso

administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 9.1.c), 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisd1cc1ón Contencioso-Administrativa, no pudiendo interponerse 

simultáneamente ambos recursos 

Madrid 

La Presidenta de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

P D (Resolución de 2 de julio de 2009, BOE de 30 de julio) 

El Director de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 

Antón Leis García 
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ACEPTACIÓN DE UNA SUBVENCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Ref Expediente nº 2023QdV00373 

D./D.ª actuando en nombre y 

representación de la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) en virtud de  . . . . . . . . . . . . 1 

1 ACEPTA la subvención establecida en la Resolución de 16 de noviembre de 2023 de la 
Pres1denc1a de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) 
por un importe de trescientos mil euros (300.000,00 €), que tiene por objeto la financiación en 
El Salvador de la rnteNención "Fortalecimiento de las capacidades de las Juntas de Agua 
de El Salvador para el cumplimiento del marco legal y normativo del recurso hidrico 
garantizando su protección y preservación" (SLV-062-ALC), con los requisitos y condiciones 
fr¡ados para la ut1lrzac16n y destino de la subvención así como las cond1c1ones de control y 
Justificación establecidas. comprometiéndose a reintegrar los fondos de acuerdo con las 
previsiones de la citada Resolución 

2 CONFIRMA los términos de la Declaración responsable 26 de octubre de 2023 a efectos del 
abono de la subvención 

3 COMUNICA los datos de la cuenta bancaria a efectos del desembolso de los fondos de 
acuerdo con lo previsto en la citada Resolución 

• NOMBRE DEL BENEFICIARIO

• NÚMERO DE CUENTA

• NOMBRE DE LA CUENTA

• IBAN

• NOMBRE COMPLETO DEL BANCO.

• DIRECCIÓN DEL BANCO FINAL (BANCO BENEFICIARIO)

• SWIFT DEL BANCO FINAL

1 Mencionar nclo/11oml>ram1ento que conf1e1e al fumante la representación para aceptar en nombro de la 011/1dacl la 

subvención En el caso ele q11e el fmna11te tenga confenda la roprese11tac1ó11 mediante pode1 se deberá presentar copia del 

mismo 
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• BANCO INTERMEDIARIO

CÓDIGO ABA O ROUTING

• SWIFT DEL BANCO INTERMEDIARIO

Nº DE CUENTA DEL BANCO FINAL DENTRO DEL BANCO INTERMEDIARIO. 

4 ADJUNTA certificado de la entidad financiera que acredita la 1dentlf1cac16n y titularidad de la 
cuenta bancaria arriba indicada en la que se realizará el desembolso de los fondos 

Lo que manifiesta, con el conocimiento de incurrir en responsabilidad en caso de falsedad de la 
declaración 

En _______________ , a fecha de la firma 

{F,rmalfirma electrónica} 

Polltica de protección de datos de la AECID 

El tratamiento de los datos personales recogidos en el presente formulario y en el expediente de la 
subvención se realizará de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, General de 
Protección de Datos (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales 

Se facilita a continuación la 1nformac1ón básica sobre el tratamiento de datos personales La 

información más detallada del tratamiento de sus datos puede consultarla en la siguiente dirección. 
https //protecc1ondedatos.aec1d. es/ 

Registro de Act1v1dades de Tratamiento Gestión de Fondos y Proyectos 

RESPONSABLE 

TRATAMIENTO 

Agencia Española de Cooperación Internacional 
DE para el Desarrollo (AECID) con dom1c1ho en la 

avenida de los Reyes Católicos número 4, 28040 
Madrid, España. 
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FINALIDAD 
TRATAMIENTO 

DE Gestión de subvenciones de cooperación 

internacional 

Tratamiento necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento (art. 6.1 c) RGPD) 

LEGITIMACIÓN PARA EL 
TRATAMIENTO 

Tratamiento necesario por intereses legítimos del 

responsable del tratamiento (art. 6 1.f) RGPD}, 

tratamiento de datos de contacto, de empresarios 

individuales y de profesionales (art 19 Ley 

Orgánica 3/2018. de 5 de diciembre) 

SUS DERECHOS 

Tratamiento necesario para el cumpl1m1ento de 

una misión realizada en interés público o en el 

ejerc1c10 de poderes púbhcos conferidos al 

responsable del tratamiento (art 6.1 e) RGPO) 

Puede acceder, rectificar o suprimir sus datos, así 

como eJercer el resto de los derechos que 

reconoce la normativa vigente en la forma en la 

que se señala en la s1gu1ente página web 

https //protecc,ondedatos aec1d es/ 

- ________ .....__ ____ _

Sr Director de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AECID) 
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EL SALVADOR 

ASA 
AUíORI0A0 SALVADOHENA DEL AGUA 

Anexo 3 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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EL SALVADOR 

ASA 

CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR (UES) Y 
LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA), PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LAS CAPACIDADES DEL LABORATORIO DE TOXINAS MARINAS Y AGUAS 
CONTINENTALES DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR (LABTOX-UES) 

De una parte, el Maestro JUAN ROSA QUTNTANTLLA QUJNTANILLA, mayor de edad, 
Agrónomo, de este domicilio, con Documento Único de Identidad Número cero uno cinco cuatro siete 
siete cinco siete-uno, actuando en su calidad de Rector, en consecuencia corno Representante Legal de 
conformidad: a) Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador, contenida en el Decreto Legislativo 
número quinientos noventa y siete, de fecha veintinueve de abril de mil novecientos noventa y nueve, 
publicada en el Diario Oficial número Noventa y seis, Tomo número Trescientos cuarenta y tres, del 
veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y nueve, en cuyos artículos dos y cuatro establece que 
la Universidad de El Salvador, es una Corporación de Derecho Público, creada para prestar servicios de 
Educación Supe1ior en el país, cuya existencia es reconocida por el Artículo Sesenta y uno de la 
Constitución de la República, con personalidad jurídica, patrimonio propio, goza de autonomía en lo 
docente, lo administrativo y lo económico, y tiene su domicilio principal en la ciudad de San Salvador, 
y en los artículos diecinueve literal d), veintitrés y veinticuatro de la Ley Orgánica de la Universidad de 
El Salvador, establecen que el Rector será elegido por la Asamblea General Universitaria, para un 
período de cuatro años y tendrá la Representación Legal de la Universidad; y b) Certificación del 
Acuerdo número diecisiete/dos mil veintitrés-dos mil veinticinco, lomado en Sesión Plenaria 
Extraordinaria de la Asamblea General Universitaria, celebrada el día viernes trece de octubre de dos 
mil veintitrés, punto romano tres punto uno, del cual consta que se eligió al Maestro Juan Rosa 
Quintanilla Quintanilla, para el cargo de Rector de la Universidad de El Salvador para el período 
comprendido del veintiocho de octubre del año dos mil veintitrés al veintiocho de octubre del año dos 
mil veintisiete. De otra parte, el Ingeniero JORGE ANTONIO CAST ANEDA CERÓN, de cuarenta 
y tres años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Juayúa, Departamento de 
Sonsonale, con Documento Único de Identidad y Tributario cero dos tres cinco nueve tres siete dos
uno; actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidente de la AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA que también puede denominarse "ASA", institución Oficial 
Autónoma de Derecho Público, adscrita al Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con 
autonomía técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con 
Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos uno uno dos dos uno - uno uno dos -
nueve; personería que acredito con la siguiente documentación: a) Decreto Legislativo número 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES, de (echa 21 de diciembre de 2021, publicado en el Diario 
Oficial NÚMERO OCIIO, del Tomo CUATROCIENTOS TREfNTA Y CUATRO de fecha 12 de enero 
de 2022, mediante el cual se emitió la Ley General de Recursos Hídricos y de la que consta en el artículo 
l O que se creó la ASA; asimismo, en su artículo l l establece que será el ente rector de la gestión integral
de los recursos hídricos y demás bienes que fonnan parte del dominio público hidráulico, a través del
uso racional, aprovechamiento eficiente, manejo, protección, recuperación, conservación, mejoramiento
y restauración del recurso lúdrico para garantizar la sustentabilidad con equidad; en el literal b) del
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artículo 12, de dicha Ley señala que la AS/\ estará constituida por una Junta Directiva y en el literal a) 

del mismo artículo, señala que estará constituida por un Presidente que será nombrado por el Presidente 

de la República y en el artículo 18, siempre de la Ley General de Recursos Hídricos, establece que dentro 

de las atribuciones del Presidente de la ASA se encuentran ejercer la Representación Legal de dicha 

lnstitueión; b) Certificación de Acuerdo Ejecutivo, número CUATROClENTOS QUINCE de fecha 12 

de julio del año 2022, emitido por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, el Licenciado 

Conan Tonathju Castro, por medio del cual consta que el Presidente de la República, Nayib /\nnando 

Bukele Ortez, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, en uso de sus facultades 

legales y de confonnidad a lo establecido en el artículo 12 letra a) y 16 de la Ley General de Recursos 

Hídricos y 1 O de la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador, nombró al señor JORGE 
ANTONIO CASTANEDA CERÓN, como Presidente de la ASA, a partir del día 13 de julio del año 

2022, para un período legal de funciones que finaliza el día 31 de mayo de 2024, tal como lo establece 

el artículo 20 inciso tercero de la Ley General de Recursos Hídricos; el cual fue publicado en el Diario 

Oficial No. 135, Tomo No. 436, de fecha 18 de julio de 2022; y que en el transcurso de esta, cuando se 

haga referencia en común, se nos denominará "LAS PARTES"; y por estar facultados para ello dentro 

de los acuerdos establecidos en el Convenio Marco de Cooperación Jnlc1institucional suscrito entre 

ambas entidades, en fecha 13 de junio de 2023, las pa11es, acordamos suscribir la Presente Carta de 

Entendimiento PARA EL FORTALEClMTENTO DE LAS CAPACIDADES DEL 
LABORATORIO DE TOXINAS MARINAS Y AGUAS CONTINENTALES DE LA 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR (LABTOX-UES) y CONSIDERANDO: 

l. Que el Articulo 86 de la Constitución de la República dispone que las atribuciones de los

órganos de Gobierno son indclegables, pero estos colaboraran entre sí en el ejercicio de sus

funciones públicas, en tal sentido las instituciones del Estado pueden colaborar o coordinarse

entre sí para lograr un detenninado objetivo.

11. Que el A.Jtículo 61 de la Constitución de la República establece que la educación superior se

regirá por una Ley especial. La Uruversidad de El Salvador y las demás del Estado gozarán de

autonomía en los aspectos docente, administrativo y económico, debiendo prestar un servicio

social, respetando la libe11ad de cátedra.

ITI. Que la Universidad del El Salvador tiene como principales fines, formar profesionales 

capacitados moral e intelectualmente, para desempeñar la función que les corresponde en la 

sociedad; tiene como funciones importantes la docencia, la investigación y la proyección 

social; así como difundir la ciencia, el arte, la cultura y el deporte. Para lograr dichas funciones 

de la manera más eficiente y efectiva, podrá establecer relaciones culturales y de cooperación 

con universidades, organismos e instituciones nacionales e internacionales. 

IV. Que, se reconoce la necesidad de fo11alecer y mejorar las capacidades téc1úcas y científicas en

el análisis de toxinas marinas y aguas continentales, así como de la investigación y monitoreo

de estas en la calidad del agua de El Salvador.
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V. Que se reconoce la experiencia y conocimientos de la Universidad de El Salvador en el campo
de las ciencias marinas y ambientales y a la Autoridad Salvadoreña del Agua, como el ente
rector en la gestión integrada de los recursos híd1icos del país.

VI. Que es de importancia de la cooperación intcrinstitucional abordar los desafios ambientales y
del derecho humano al agua.

Vil. Que, es de interés mutuo promover la investigación, la educación y la difusión de información 
sobre toxinas marinas y aguas continentales. 

POR TANTO, en uso de sus facultades legales y con el objetivo de entrelazar mecanismos de acción, 
que generen sinergias en las investigaciones que la VES y la ASA realizan para el cumplimiento de 
sus fines institucionales a través del apoyo técnico, científico y académico, ACUERDAN celebrar la 
presente Carta de Entendimiento que se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO. 

Establecer los mecanismos de colaboración y coordinación entre las partes para el fortalecimiento de 
las capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de la Universidad de El 
Salvador (LABTOX-UES), financiadas por la Autoridad Salvadore11a del Agua (ASA) con el fin de 
aumentar su capacidad de análisis e investigación para realizar estudios técnicos y científicos 
relacionados con los recursos híd1icos, bosques salado/mangle y dominio público hidráulico, para que 
la ASA pueda contar con información que sustente la loma de decisiones que coadyuven a la regulación 
en el uso del agua de manera eficiente y sostenible 

CLÁUSULA SEGUNDA. MONTO. 

La ASA, en el marco del convenio de cooperación intcrinstitucional finnado con la UES en fecha trece 
de junio 2023, llevará a cabo el fortalecimiento del LABTOX-UES mediante la compra de equipo, 
bienes, suministros y contratación de obras y servicios hasta por el monto de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CfNCO 50/00 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($346,995.50), con fondos provenientes Compensaciones 
Ambientales. 

CLÁUSULA TERCERA. FINALIDAD Y PLAZO. 

La finalidad del proyecto objeto del presente instrumento es fortalecer las capacidades del Laboratorio 
de Toxinas Marinas y ele Aguas Continentales de la Universidad de El Salvador (LABTOX-UES) para 
la realización de estudios téc11icos y científicos en los recursos lúdricos, bosque salado/mangle y 
dominio público lúdráulico para facilitar la toma de decisión para regular el uso del agua de manera 
eficiente y sostenible. El plazo de dicho proyecto es de tres (3) años que iniciarán a pa1tir del año 2024, 
conforme a los resultados, actividades y recursos descritos en el Anexo 1 - Perfil de Proyecto: 
Fortalecimiento de las capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de 
la Universidad de El Salvador. 
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CLÁUSULA CUARTA. PROPIEDAD DE LOS BIENES, SUMINISTROS Y SERVICIOS. 
Ambas partes acuerdan que los equipos, bienes y suministros adquiridos por la AS/\ en el marco de la 

presente Carta de Entendimiento, y entregados al LABTOX-UES, serán posteriormente donados en 

forma gratuita a favor de la Uní versidad de El Salvador, al finalizar el plazo del proyecto en referencia, 

por lo que la propiedad y titularidad de éstos, coITesponderá a la UES. En todo caso los bienes donados 

por la ASA contendrán el distintivo y leyenda que la donante determine. 

CLÁUSULA QUINTA. UBICACIÓN DE LOS BIENES, SUMINISTROS Y SERVICIOS A 
PRESTAR. 
Los equipos, bienes, suministros, obras y servicios serán instalados, ejecutados y prestados 

respectivamente, en el Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de la Universidad 

de El Salvador, dentro de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas de la Universidad de El 

Salvador, Autopista Norte y Final 25" Avenida Norte, Ciudad Universitaria, San Salvador, El Salvador. 

CLÁUSULA SEXTA. BIENES, SUMINISTROS Y SERVICIOS A PRESTAR 
Los equipos, bienes, suministros, obras y servicios a instalar y prestar en el LABTOX de la UES 

estarán comprendidos en el Anexo 1 - Perfil de Proyecto: Fortalecimiento de las capacidades del 

Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de la Universidad de El Salvador. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 

GENERALES: 

l. Colaboración Efectiva: Ambas instituciones se comprometen a colaborar de manera efectiva,

manteniendo un enfoque en la consecución de los objetivos defmidos en este instrumento.

2. Cumplimiento Legal: Ambas instituciones se comprometen a cumplir con todas las regulaciones y

leyes aplicables, incluidas, Ley General de Recursos Hídricos, Ley Orgánica de La Universidad de El

Salvador, Ley de Compras Públicas, Ley de Corte de Cuentas, y cualquier otra legislación relacionada

con la administración pública.

3. Transparencia e Información: Ambas instituciones se comprometen a compartir información relevante,

incluyendo informes periódicos de avances y resultados, así como notificaciones de problemas o

irregularidades en cualquier aspecto de la colaboración.

4. Publicidad y Difusión: Ambas imtitucioncs colaborarán en la difusión de los logros y resultados

derivados de la colaboración, promoviendo una mayor visibilidad de los proyectos y actividades.

5. Revisión y /\juste: Ambas instituciones se comprometen a revisar y ajustar los compromisos y

responsabilidades de acuerdo a las necesidades cambiantes de la colaboración, manteniendo siempre

los intereses mutuos en el centro de la relación.

ESPECÍFICOS 
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1. Revisar y dar visto bueno de especificaciones técnicas proporcionadas por LABTOX-UES

respecto de los bienes a adquirir en el marco del presente instrumento.

2. Realizar el proceso de adquisición de bienes con base a la Ley de Compras Públicas y demás

normativa vigente.

3. Participar en el panel de evaluación de ofertas de suministro de bienes, según los lineamientos

establecidos en la Ley de Compras Públicas y demás instrumentos vigentes.

4. Proporcionar los bienes con logo de la ASA especificados en la presente Carta de Entendimiento.

5. Entregar las garantías correspondientes para los bienes suministrados, según aplique.

6. Proporcionar el servicio de instalación de los bienes suministrados según aplique.

7. Supervisar el buen funcionamiento y el estado de los bienes mediante visitas periódicas.

De parte del LABTOX-UES: 

1. Realizar especificaciones técnicas de los bienes que se van a suministrar por la AS/\, en las cuales

se defina calidad, cantidad, tipo, criterio de evaluación para su adquisición, lugar y tiempo de

entrega de estos.

2. Participar en el panel de evaluación de los bienes a suministrar co1úormc a los lineamientos

establecidos en la Ley de Compras Públicas.

3. Recibir los bienes mediante la firma de un acta en el momento de la entrega.

4. LABTOX-UES correrá con todos los costos operativos para el funcionamiento y uso de los bienes

suministrados por la ASA.

5. Hacer buen uso y utilización de los bienes entregados por la ASA.

6. Utilizar los bienes otorgados únicamente para las operaciones propias del LABTOX-UES.

7. Facilitar el acceso del personal de la ASA para verificar el buen funcionamiento y el uso de los

bienes proporcionados.

8. Mantener la identificación clara y visible con el logotipo de la ASA en los bienes entregados.

9. Comunicar con anticipación cualquier modificación en el uso de los bienes proporcionados.

1 O. Lnformar a la ASA sobre eventos relacionados con defectos de fábrica o cualquier otra

irregularidad en el funcionamiento de los bienes suministrados y el seguimiento que tenga 

LABTOX-UES con el proveedor para hacer uso de las garantías correspondientes. 

l l. Preparar informes periódicos sobre el uso de los bienes, incluyendo su contribución a las

actividades de investigación o análisis, y compartirlos con la ASA. 

PARA LOS SUMINISTROS: 

De parte de la ASA: 

l .  Revisar y validar especificaciones técnicas de los suministros por LABTOX-UES para que

cumplan con el alcance y objetivos definidos en este instrumento. 

2. Realizar los procesos de compras según los lineamientos establecidos en la Ley de Compras

Públicas y demás instrumentos vigentes.
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3. Participar en el panel de evaluación de ofertas en los procesos de adquisición de suministros

conforme a los lineamientos establecidos en la Ley de Compras Públicas.

4. Contratar a la o las personas naturales o jurídicas para prestar los servicios de laboratorio definidos

en la presente Carta de Entendimiento.

5. Realizar entrega de swninistros según programa que defina el laboratorio LABTOX-UES. Las

entregas pueden ser únicas o parciales.

6. Asegurarse de que los suministros necesarios se proporcionen de manera continua y oportuna para

permitir que el LABTOX-UES realice sus actividades de análisis de muestras.

7. Realizar un seguimiento del inventario de los swninistros entregados y mantener un registro

actualizado de su disponibilidad.

8. Garantizar que los suministros proporcionados cumplan con las especificaciones y estándares de

calidad requeridos para llevar a cabo los análisis de muestras de manera efectiva.

9. Garantizar que los suministros se entreguen de manera segura y se almacenen adecuadamente para

evitar daños o pérdidas.

De parte del LABTOX-UES: 

1. Elaborar especificaciones técnicas de los Slllninistros donde se defU1a calidad, cantidad, tipo,

criterio de evaluación para su adquisición, lugar y tiempo de entrega de los suministros.

2. Participar en el panel de evaluación de las personas naturales o jurídicas que oferten los

suministros.

3. Recibir los swninistros mediante la firma de un acta en el momento de la entrega.

4. Utilizar los swninistros de manera eficiente, evitando desperdicios y asegurando que se consuman

según sea necesario en el proceso de análisis de muestras.

5. Llevar un registro a parte del inventario de suministros, de los bienes que se hayan entregado al

LABTOX-UES como producto de la Carta de Entendimiento. En dicho registro se deberá incluir

la cantidad de insumos suministrados, insumos utilizados, insumos disponibles y la fecha de

caducidad de estos últimos.

6. Comunicar a la ASA con anticipación cualquier necesidad o requisito adicional de suministros

incluidos en este instrumento, para que puedan ser proporcionados de manera oportuna. Los

insumos solicitados serán suministrados siempre y cuando la ASA tenga la disponibilidad técnica

y financiera correspondiente, hasta complctar el monto establecido en la Clausula Segunda del

presente instrumento.

7. Almacenar y proteger los suministros de acuerdo con las recomendaciones del fabricante para

garantizar su integridad y calidad.

8. Realizar regula1111ente controles de calidad en los insumos suministrados para garantizar que estén

en buen estado y sean adecuados para su uso.

9. Notificar a la ASA cualquier problema relacionado con daños, pérdidas o problemas de calidad en

los insumos suministrados.
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1. Revisar y validar las especificaciones técnicas de los servicios profesionales que LABTOX-UES

remita a la ASA, con el fin de que se cumpla el alcance y los objetivos definidos en la presente

carla de entendimiento.

2. Realizar los procesos de contratación de servicios según lo establecido en la Ley de Compras

Públicas y demás instrumentos vigentes.

3. Participar en el panel de evaluación de ofertas.

4. Contratar el personal para prestar los servicios profesionales acordados en este instrumento.

5. Supervisar la prestación de servicios y cumplimiento de contrato del personal que la ASA

proporcionará al LABTOX-UES, para garantizar que los profesionales presten los servicios

acordados.

6. Realizar el trámite de pago conforme a los infom1cs de actividades de la prestación de servicios

profesionales.

De parte del LABTOX-UES: 

1. Elaborar las especificaciones técnicas de los servicios profesionales que se requieren donde

establezca, la descripción del servicio, el perfil requerido, funciones, plazo de prestación de los

servicios, e infonncs a recibir de parte de los prestadores del servicio.

2. Participar en el panel de evaluación de ofertas conforme a los lineamientos establecidos en la Ley

de Compras Públicas y demás instrumentos vigentes.

3. Administrar los contratos de servicios profesionales generados por la ASA.

4. Generar orden de inicio de la prestación de servicios profesionales.

5. Colaborar y cooperar plenamente con los profesionales contratados por la ASA, así como

proporcionar acceso a las instalaciones del LABTOX-UES y cualquier información o recursos

necesarios para llevar a cabo sus tareas, todo con el propósito de dar cumplimiento al objeto del

presente instrumento.

6. Supervisar y evaluar el rendimiento de los profesionales para asegurarse de que cumplan los

requisitos establecidos por LABTOX-VES para la prestación de servicios.

7. Exigir que los profesionales contratados por la ASA proporcionen informes periódicos de

actividades donde compartan información relevante relacionada con los servicios prestados.

8. Enviar a la ASA luego de validado el infom1e, una copia de este y un acta de recepción para

tramitar el pago ele los servicios profesionales.

9. Mantener una comunicación abierta y regular con los profesionales para garantizar la efectividad

de su contribución al LABTOX-VES.

1 O. Notificar a la ASA cualquier problema, falta ele rendimiento, desafío o discrepancia relacionada 

con la prestación de servicios profesionales contratados, de manera que se pueda resolver dicha 

situación ele manera efectiva. 

l l .  Garantizar el reconocimiento adecuado de los derechos de autor para cualquier obra intelectual

que pueda surgir como resultado de las actividades de los profesionales proporcionados.
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12. Asegurarse de que los profesionales contratados presten sus servicios de acuerdo con los tém1inos

acordados en el contrato y en la presente Carta de Entendimiento y para los fU1es específicos del

LABTOX-UES.

PARA LAS OBRAS 
De parte de la ASA: 
1. Realizar el proceso de contratación según los procedimientos establecidos en la Ley de Compras

Públicas.

2. Revisar las especificaciones técnicas para la adecuación de espacio que requiere LABTOX-UES.

3. Participar en el panel de evaluación de ofertas según los I ineamientos establecidos en la Ley de

Compras Públicas y demás instrumentos vigentes.

4. Suscribir el respectivo contrato con la persona natural o jurídica a la que se adjudique la obra.

5. Realizar una entrega oficial de las obras de adecuación a el LABTOX-UES

De parte del LABTOX-UES: 
l . Elaborar especificaciones técnicas de las obras de adecuación del Laboratorio de Toxinas Marinas

y de Aguas Continentales ele la Universidad de El Salvador.

2. Participar en el panel de evaluación de las ofertas.

3. Administrar los contratos de obra generados por la ASA.

4. Proporcionar el suministro de recursos necesario (agua, electricidad y un espacio para almacenar

el equipo) para que se lleven a cabo las obras de adecuación del espacio.

5. Proporcionar los planos y especificaciones técnicas necesarias para la construcción de las obras.

6. Proporcionar la información necesaria para la planificación y diseño.

7. Facilitar el acceso a las instalaciones para la ejecución de las obras.

8. Cooperar con la coordinación de las obras y proporcionar información cuando sea necesario.

9. Mantener las obras y asegurar su integridad funcional.

1 O. Notificar a la ASA sobre cualquier problema o defecto en las obras.

11. Cooperar con las inspecciones y supervisión de las obras proporcionando acceso y apoyo cuando

sea necesario.

12. Colaborar con el cumplimiento de las normativas y regulaciones locales.

13. Inspeccionar y verificar que las obras estén completadas de manera satisfactoria antes de aceptar

la finalización.

14. Notificar oficialmente a la ASA cuando se consideren finalizadas las obras de adecuación.

15. Participar en la recepción oficial de las obras, asegurando que se cumplan los estándares de calidad

y funcionamiento.

PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN 
De parte de la ASA: 
1. Revisar los términos de ref crencia para los servicios de mantenimiento e instalación que genere

LJ\.BTOX-UES.

2. Participar en el panel de evaluación de ofertas según los lineamientos establecidos en la Ley de

Compras Públicas y demás instrumentos vinculantes.
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3. Supervisar que los servicios de mantenimiento e instalación se lleven a cabo de acuerdo a un plan

establecido por LABTOX-UES.

4. Coordinar con LABTOX-UES para programar y notificar sobre las visitas de mantenimiento.

5. Realizar inspecciones periódicas para verificar el buen funcionamiento de los equipos y sistemas.

De parte del LABTOX-UES: 
1. Elaborar los témlinos de referencia de los servicios de mantenimiento e instalación de los bienes

suministrados donde se defina la planificación del mantenimiento, infom1ación sobre las

necesidades específicas de LABTOX-UES en mantenimiento, plazo de los mismos y lugar de

ejecución.

2. Participar activamente en el panel de evaluación de ofertas realizadas según los lineamientos

establecidos en la Ley de Compras Públicas.

3. Generar orden de inicio para iniciar con los servicios de mantenimiento e instalación de los bienes

que lo requieran según los términos de referencia.

4. Administrar los contratos de los servicios de mantenimiento.

5. Proporcionar acceso a los equipos y áreas que requieran mantenimiento e instalación de bienes.

6. Notificar a la ASA de cualquier problema o defecto en los servicios de mantenimiento durante el

período de garantía.

7. Proporcionar todos los recursos operativos necesarios para el desarrollo de mantenimiento de los

bienes.

8. Participar en la supervisión de las visitas de mantenimiento y colaborar con la inspección y control

de calidad.

9. Cooperar con la programación y comunicación de las visitas de mantenimiento.

1 O. Facilitar las inspecciones periódicas y proporcionar acceso a las instalaciones.

11. Colaborar con el cumplimiento de las nonnativas y regulaciones locales en relación con los

servicios de mantenimiento.

12. Notificar a la ASA el porcentaje de avance de la finalización de los servicios de instalación y

mantenimiento de los bienes.

13. Notificar formalmente la finalización de los servicios de mantenimiento e instalación.

CLÁUSULA OCTAVA. MECANISMO DE SEGUIMIENTO. 
Ambas partes establecen la designación de sus representantes o enlaces institucionales, acordando que 

las comunicaciones que se deriven entre ambos tendrán validez sí se realizan de fom1a escrita, 

pudiendo hacerse también mediante correo electrónico. 

A. De la UES: Licenciado Osear Armando Amaya Monterrosa

Cargo: Director del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de la Universidad

de El Salvador (LABTOX-UES):

Teléfono: +503 7989-1977

Con-co electrónico: oscar.amaya@ucs.edu.sv

B. De la ASA: Ingeniera. Glenda Xiomara Campos Ilernández

Cargo: Director Técnico de la Autoridad Salvadorei'ia del Agua
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Correo electrónico: glenda.campos@asa.gob.sv 

COMPROM lSO DE LOS ENLACES 

De parte del enlace de la ASA: 

ASA 

1. Actuar como punto de contacto principal entre la ASA y la LABTOX-UES en todos los asuntos

relacionados con la ejecución de la presente Carta de Entendimiento.

2. Coordinar con el enlace del LJ\BTOX-UES la verificación del uso adecuado de los bienes,

suministros, materiales y servicios proporcionados por la ASA en el LABTOX-UES.

3. Supervisar las visitas de revisión, monitoreo y uso de los bienes suministrados por la ASA.

4. Programar y coordinar visitas periódicas para la supervisión de las labores y el uso de los bienes

otorgados por la ASA.

5. Gestionar la comunicación y coordinación entre la ASA y LABTOX-UES para asegurar la

implementación efectiva del acuerdo.

De parte del enlace de la UES: 

1. Actuar como punto de contacto principal entre LABTOX-UES y la ASA en todos los asuntos

relacionados con la ejecución de la presente Carta de Entendimiento.

2. Supervisar y administrar la recepción, instalación y uso adecuado de los bienes, suministros,

materiales y servicios otorgados por la ASA.

3. Coordinar con el personal de la ASA para verificar el buen funcionamiento y el estado de los

bienes y servicios proporcionados.

4. Facilitar el acceso del personal ele la ASA a las instalaciones del Laboratorio de Toxinas Marinas

y de Aguas Continentales de la Universidad de El Salvador (LABTOX-UES) cuando sea

necesario.

5. Compartir información técnica y científica relacionada con el recurso hídrico con la ASA cuando

sea solicitado, cumpliendo con las regulaciones de la Ley de Acceso a la Información Pública.

CLÁUSULA NOVENA. INFORMES. 
Ambas partes acuerdan la implementación de un proceso de informes de avance para el seguimiento y 

evaluación de la presente Carta de Entendimiento. En virtud de ello realizarán lo siguiente: 

a) Emisión de lnformes por LABTOX-UES: LABTOX-UES se compromete a proporcionar informes

de avance periódicos de manera oportuna. Estos inionncs contendrán detalles sobre el progreso, logros

y desafíos experimentados en la ejecución de la carta de entendimiento.

b) Revisión por Parte de la ASA: ASA se encargará de revisar detenidamente los infonnes

proporcionados por LABTOX-UES, con el objetivo de evaluar el cumplimiento de los objetivos y

metas establecidos en la presente Caita de Entendimiento. En caso de ser necesario, ASA podrá

solicitar aclaraciones adicionales, o infonnación adicional para una revisión exhaustiva.
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CLÁUSULA DECIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL 

"LAS PARTES" acuerdan que las obras intelectuales que se produzcan como resultado de las 

actividades realizadas con motivo de la presente Carta de Entendimiento serán propiedad de aquella 

que las haya producido, si estas derivan del trabajo por los servicios profesionales, bienes, suministros 

y obras suministrados por la ASA a LABTOX-UES, ambos serán titulares de los derechos por partes 

iguales, así mismo se reconocerán a las personas investigadoras su derecho de figurar como autores en 

todos los documentos que legalmente corresponda. 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. VIGENCIA Y PLAZO. 

La presente Carta de Entendimiento entrará en vigor a partir de la firma de los representantes legales 

de ambas instituciones y se mantendrá vigente por el tiempo que dure el desarrollo del proyecto 

"Fortalecimiento de las capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de 

la Universidad de El Salvador", conforme a la Cláusula Tercera de este instrumento. 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN. 

Cualquiera de las Partes podrá dar por te1111inado el plazo de esta Carta de Entendimiento, por causas 

razonables, debiendo notificar su intención a la otra parte con por lo menos dos meses de anticipación. 

En caso de que alguna de las Partes exprese su intención de dar por terminada la presente Caita de 

Entendimiento, se compromete a iniciar la conclusión de las acciones y actividades pendientes que 

estén a su cargo, juntamente con la otra Parte. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 
Cualquier controversia en cuanto a la interpretación de lo dispuesto en la presente Carta de 

Entendimiento, será resuelto por las partes, sobre la base de la buena fe y disposición de las mismas, 

confom1e a la normativa correspondiente y de común acuerdo, de lo cual se dejará constancia. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. PUBLICIDAD. 

La Autoridad Salvadoreña del Agua será la encargada del manejo de la publicidad y difusión del 

proyecto "Portalecimiento de las capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas 

Continentales de la Universidad de El Salvador". 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. 
La presente Ca,ta de Entendimiento podrá ser modificada total o parcialmente por mutuo acuerdo entre 

las partes, a través de Adendas, las cuales fonnarán parte integrante de este instrumento, mediando la 

justificación correspondiente. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. DOCUMENTACIÓN ANEXA 

Forman parte integrante de esta Carta de Entendimiento, el Anexo 1 - Perfil de Proyecto: 

Fortalecimiento de las capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de 

la Universidad ele El Salvador. 
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Así nos expresamos, y estando conformes los otorgantes con lo dispuesto en este documento, lo 
ratificamos y firmamos en dos ejemplares de igual valor en la ciudad de San Salvador, departamento 
de San Salvador, a los días del mes de noviembre ele dos mil veintitrés. ---

MSc. Juan Rosa Quintanilla 

Rector 

Universidad ele El Salvador 

lng. Jorge Antonio Castaneda Cerón 

Presidente 

Autoridad Salvadoreña del Agua 
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Proyecto: Fortalecimiento de las capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas 

Continentales de la Universidad de El Salvador 

Objetivo general: 

Fortalecer las capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de ta 
Universidad de Et Salvador (L/\.BTOX-UES) para la realización de estudios técnicos y científicos en 
los recursos hídricos, bosque salado/mangle y dominio público hidráulico para facilitar la toma de 
decisiones a fin de regular el uso del agua de manera eficiente y sostenible. 

Áreas temáticas: 

a) Carbono azul y sostenibilidad del bosque salado/mangle y los recursos hídricos, en la Bahía
de Jiquilisco, Barra de Santiago y otros ecosistemas costeros.

b) Calidad ambiental del agua en cuerpos lénticos y sus cuencas, en el lago de Coatepcque,
Guija y otros cuerpos lénticos.

e) Atención a emergencias ambientales en los recursos hídricos y bienes de dominio público
hidráulico.

Ubicación: 

Universidad de El Salvador, Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, Laboratorio de Toxinas 
Marinas y ele Aguas Continentales (LABTOX-UES). 

Periodo de ejecución: 

El proyecto de fortalecimiento de las capacidades tiene un tiempo de ejecución de 3 años (36 meses), 
a partir de la firma de la caita de entendimiento (2024 al 2027). 

Objetivo específico 1: 

OE. 1. Desarrollar investigación técnica y científica en el bosque salado/mangle y tos recursos hídricos 
para la toma de decisiones en la gestión integral bajo el contexto de cambio climático. 

Resultados: 

RE.l.l. Establecimiento de la Unidad de Carbono Azul en LABTOX-VES. 

Indicador 1.1. Unidad de Carbono Azul en LABTOX-UES establecida. 

RE. 1.2. lnfonnes de evaluación ambiental del bosque salado/mangle y sostenibilidad de los recursos 
hídricos. 
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Indicador 1.2. Total, de 6 informes, un infom1e semestral de las áreas prioritarias de la Bahía de 
Jiquilisco, Barra de Santiago u otros ecosistemas costeros. Debiendo contener al menos datos y 
análisis del proceso de regulación de tasas de inventario y secuestro de carbono en el bosque de 
manglar, correlación con datación de sedimentos aplicando técnicas nucleares, mediciones de 
carbono orgánico e inorgánico y evaluación con procesos de erosión costera. 

RE.1.3. Planes de acción para conservación y sostenibilidad de los recursos hídricos y bosques 
salado/mangle. 

Indicador 1.3. Total de 2 planes de acción, a realizarse durante el periodo de ejecución, de las áreas 
prioritarias de la Bahía de Jiquilisco, Ba1rn de Santiago u otros ecosistemas costeros. Debiendo 
contener al menos el diagnóstico del carbono acumulado, medidas de protección y conservación, 
acciones de mejoramiento de acumulación de carbono azul, capacidad de carga de ecosistemas 
costeros y análisis de incidencia del cambio climático. 

RE.1.4. Publicaciones científicas sobre estudios ambientales en bosque salado/mangle y los recursos 
hídricos. 

Indicador 1.4. Publicación de 2 artículos científicos en el periodo de ejecución a partir del trabajo 
realizado en las áreas prioritarias de la Bahía de Jiquilisco, Barra ele Santiago u otros ecosistemas 
costeros. Los artículos deberán proponer, aplicando el método cientíCico, soluciones para el 
mejoramiento del bosque salado/mangle y recursos hídricos, y la tasa ele acumulación de carbono 
azul como medida ele adaptación al cambio climático. 

Presupuesto: 

El presupuesto para el cumplimiento del objetivo específico 1 se describe en la Tabla 1. 

Tabla 1 - Presupuesto para investigación del bosque salado/mangle y los recursos lúdricos. 

No Requerimientos LABTOX 
Costo 

Cant. 
No. 

Unidades Años Total 
unitario unidad 

PERSONAL 

1 
Servicios profesionales de 

$1,400.00 2 12 Meses 3 $100,800.00 
dos (2) investigadores 

INFRAESTRUCTURA 17ISICA 
Instalación de una ( 1) 

2 campana de extracción de $3,048.50 l I lnstalación 1 $3,048.50 
gases 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
Mantenimiento de equipo 

3 
especiali.:ado de 

$1,800.00 l 2 Mantenimientos 3 $10,800.00 
laboratorio: balanzas, 
espectrómetro al fa, 
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Materiales de laboratorio: 

agua dcsti lada, ácido 

4 nítrico, ácido clorhídrico, $4,300.00 

ácido fluorhídrico, guantes 

de látex u otros. 

EQUIPO 

Equipos de aire 

5 acondicionado 36000 BTU $3,048.50 

invertcr 

Computadoras laptop i7-

6 1255u, RAM 16Gb, HD $] ,300.00 

512 GB SSD 

7 Escritorios para oficina 5350.00 

8 Sillas para oficina $150.00 

Uninterruptible Power 

9 
Supply (UPS) para 

$6,600.00 
protección de equipos de 

laboratorio 

PUBLICACIONES 

10 
Recursos para 

$1,000.00 
publicaciones científicas 

Objetivo específico 2: 

ASA 
AUfO1\10A0 $ALVI\OO�fNA Oe.L A JIJA 

1 1 Materiales 3 $12,900.00 

1 2 Equipos 1 $6,097.00 

1 2 Laptops 1 $2,600.00 

1 2 Escritorios 1 $700.00 

1 2 Sillas 1 $300.00 

1 2 UPS 1 $13,200.00 

1 1 
Artículos 

2 $2,000.00 
científicos 

TOTAL $152,445.50 

OE.2. Desarrollar investigación técnica y científica mediante un plan de monitoreo de cianobacterias 

y cianotoxinas en cuerpos lénticos y sus cuencas, atención a emergencias ambientales en los recursos 

hidricos y bienes de dominio público hidráulico para la toma de decisiones, protección y gestión de 

riesgos. 

Resultados: 

RE.2.1. Establecido un plan de monitoreo de cianobaclerias y cianotoxinas en el cuerpo de agua del 

Lago de Coatcpeque. 

indicador 2.1. Un plan de monitorco establecido en los primeros 2 meses, con al menos 1 

actualización en el período de ejecución. 

RE.2.2. Establecido un plan de monitoreo de cianobactcrias y cianotoxinas en el Lago de Güija. 
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Indicador 2.2. Un plan de monitorco establecido en los pnmeros 2 meses, con al menos 1 

actualización en el período de ejecución. 

RE.2.3. Establecido un protocolo de atención a emergencias ambienLales en los recursos hídricos y 

bienes de dominio público hidráulico. 

Indicador 2.3. Un prolocolo de atención a emergencias ambientales establecido en los primeros 2 

meses, con al menos I actualización en el período de ejecución. Deber� al menos describir el alcance 

de la atención que LABTOX-UES puede brindar frente a una tipología de desastres ambientales, y 

las acciones y coordinaciones frente a la emergencia. 

RE.2.4. lnfo1mes de cianobacterias toxicas y calidad ambiental del agua en el Lago de Coatepeque. 

Indicador 2.4. Total de 17 informes del Lago de Coatcpeque, un infom1e bimestral durante el periodo 

de ejecución. Podrá realizarse mediciones del agua en superficie y profundidad de temperatura, 

conductividad, pH, tonalidad del agua, penetración luminosa, metales pesados en agua y/o 

sedimentos, concentración de clorofila, concentración celular, concentración de cianotoxínas, índice 

de eutrofización, nivel de riesgo para actividades recrcacionales y otros usos. 

RE.2.5. Informes de cianobacterias toxicas y calidad ambiental del agua en el Lago de Güija. 

Indicador 2.4. Total de 17 infonnes del Lago de Güíja, un infonne bimestral durante el período de 

ejecución. Podrá realizarse mediciones del agua en superficie y profundidad de temperatura, 

conductividad, pH, tonalidad del agua, penetración luminosa, metales pesados en agua y/o 

sedimentos, concentración de clorofila, concentración celular, concentración de cianotox.inas, índice 

de eutrofización, nivel de riesgo para actividades recreacionales y otros usos. 

RE.2.6. lnformes de atención a emergencias ambientales en los recursos hídricos y bienes de dominio 

público hidráulico. 

Indicador 2.6. lnformcs de atención a emergencias ambientales, total de infom1cs confonne a número 

de desastres. Contendrá al menos una caracterización de la contaminación y el túvel de afectación a 

los recursos hídricos y bienes de dominio público hidráulico sustentado en mediciones y datos. 

RE.2.7. Publicaciones científicas producto del plan de monitoreo de calidad ambiental del agua en 

cuerpos lénticos y sus cuencas, o atención a emergencias ambientales en los recursos hídricos y bienes 

de dominio público hidráulico 

Indicador 2.7. Publicación de 2 aitículos científicos en el período de ejecución a partir del trabajo 

realizado en los sitios de estudio del Lago de Coatepequc y Güija, o sitios de desastre. Los artículos 

podrán proponer, aplicando el método científico, soluciones para el mejoramiento de los recursos 

hídricos aplicando los conocimientos de algas nativas en los cuerpos lénticos. 

Presupuesto: 

El presupuesto para el cumplimiento del objetivo específico 2 se describe en la Tabla 2. 

Tabla 2 - Presupuesto para plan de monítoreo y atención a emergencias en los recursos hídricos 
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Requerimientos LABTOX 
Costo 

unitario 

PERSONAL 

1 
Servicios profesionales de dos 

$1,400.00 
(2) investigadores

2 
Servicios profesionales de un 

$800.00 
( 1) auxiliar de investigación

INfRA ESTRUCTURA 

Acondicionamiento y/o 
$30,000.0 

3 mantenimiento de 
o 

infraestructura ex is tente 

EQUIPO 
Sonda multiparámetro para 

4 toma de datos en cuerpos de $8,000.00 
agua 

5 
Pack Utermohl para análisis 

$1,400.00 
cuantitativo de filoplanclon 
Kits de detenninación de 

6 
Cianotoxinas "Microcystins- $3,200.00 
ADDA EUSA (Microtilcr 
Plate)" 

MATERIALES 

Materiales de laboratorio: lugol 

7 
fuerte al 5%, gas óxido nitroso, 

$650.00 
gas acetileno, gas argón, 
guantes de látex u otros. 
Recursos para transporte 

8 
ten-estre y acuático 

$3,000.00 
(combustibles, lubricantes entre 
otros) 

DrFUSlÓN DE RESULTADOS 

9 
Recursos para publicaciones 

$1,000.00 
científicas 

Recursos para actividades de 
10 divulgación de resultados de $3,000.00 

investigaciones 

ASA 
A,ro�1VAD SALVADO�ENA DEL AGUA 

Cant. 
No. 

Unidades Años Total 
unidad 

2 12 Meses 3 $100,800.00 

1 12 Meses 3 $28,800.00 

Acondicio 
na-miento 

l 1 y/o 1 $30,000.00 
mantenimi 

enlo 

1 1 Equipo 1 $8,000.00 

1 1 Pack 1 $1,400.00 

1 3 Kits 1 
$9,600.00 

l 1 Materiales 3 $1,950.00 

1 1 Año 3 $9,000.00 

1 l 
Artículos 

2 $2,000.00 
científicos 
Actividade 

1 1 
s y

l $3,000.00 
suministro 

s 

TOTAL $194,550.00 
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Anexo 4 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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1, Nombre del proyecto e Institución ejecutora 
"Fortaleclmiento de las capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de la 
Universidad de El Salvador" 

Unidad 1:!jecutora: Autoridad Salvadorefía del Agua (ASA) 

Z, Antecedentes 
La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), es la institución rectora ele la gestión integrada de! recurso hfdrico 
creada en Jullo de.2022, la visión de la ASA es cuidar el agua y regular sus usos de una manera eficiente y 
sostenible. Es responsabilidad de !a ASA formular y proveer estudios técnicos y planes de contingencia qu€ 
comprenden prepara !a logfstica, equipamiento y recursos para la buena gestíón de los bienes establecldos 
en el dominlo púb lfco hidráulico, además de desarrollar acciones administratlvas que permitan determinar, 
medir, observar, reg!strary pronosticar el comportamiento de tos recursoshldrlcos; comprendiendo acdones 
de investigación científica desarrollada por laboratorios públicos o privados. 

El Plan Estratégico de la ASA, orienta el trabajo de la institución para ejercer la rectoría de la gestión fn tegrada 
del recurso hfdrico en el desarrollo de sus planes, proyectos y programas, el cual se plantean dos objetivos 
estratégicos: {1) promover la gestión integral del recurso hídrico para el bienestar de la población y el 
desarrollo de las diferentes actiVldades económicas, soc iales y ambientales de manera s ostenib!e; V {ii) 
desarrollar solucion€s Innovadoras que generen valor materia/izando el derecho humano al agua y al 
saneamiento; la ASA reconoce la necesidad de atender losdesaflos estructurales para implementar la gestión 
Integrada del recurso hfdrico a través de la investtgací6n, 

La Universidad de El Salvador (UES) es la Institución pública de educación superior más grande y antigua de 
El Salvador, por su hl.storicidad1 su lnfluencla, su cantidad de estudiantes, su oferta académica, su expansión 
por todo el país y las dimensiones de cada una de sus sedes, la UES es1 el principal centro de estudios de 
educación superior del pafs. La UES está conformada por nueve facultades ubicadas en la Ciudad 
Universitaria, aunadas a tres facultades multid!sciplinarias en el interior del pa/s que, en conjunto, imparten 
diversas carreras de educaclón superior; entre !as que se destaca la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática como referente en la formación e Investigación científica. 

El Laboratorio de Toxrnas Marinas de la Universidad de El Salvador, LABTOX�UES, nació en 2007, mediante un 
Proyecto del Organismo Internacional de Energía Atómica, que buscaba utilfzar las ciencias nucleares para el 
monltoreo de mareas rojas. El LABTOX nació con la flnaHda.d de investigar el fenómeno de la marea roja. 
Actualmente desarrolla varias líneas de Investigación, entre éstas se encuentran estudios en lagos, lagunas, 
embalses, bahías y el océano, en contaminación, proliferación de microalgas, marea roja, acidificación, 
estudios de mfcroplásticos, carbono azul en zonas de manglar, entre otros temas hfdrlcos y ambientales. 

Entre los principales logros del LABTOX�UES destacan: 1) erradicación de muertes ef) la población por Mareas 
Rojas, il) entrega de informes técnicos de microalgasy cianobacterias tóxicas a los Ministerios de Salud, Medio 
Ambiente y Agricultura, iii)ejecución de 12 proyectos con organismos internacionales para mitigar problemas 
ambientales en el país, lv) publicación al menos 25 artículos en revistas nacionales e lnternaclonales; v) 
elaboración de libros ''Atlas de fltopfancton Marfno de El Salvador'' y 11Catét/ogo /lustrado de identif(caclón de 

basura marina de Centroamérica", vi) galardonados con Premio Nacion9I de Ciencia y Tecnología en los años 
2014 y 2019 por investigaciones cm microalgas tóxicas y micro plásticos, vil} formac"ión profeslonal a más de 
35 estudiantes en carraras de Lic. En Ffslca1 Uc. En Química, Uc. En Biologla y Lic. En Geofísica de la Facultad 
de Ciencias Naturoles y Mntemática (tesis, becas, horas sociales, etc,), 
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Con fecha trece de junio de dos mll veintitrés, se firma un convenio marco de cooperación interinstituclonal 
entre fa UES y la ASA, con la flna!!dad de unir esfuerzos institucionales de forma conjunta, formulatidó Y 
desarrollando acciones de carácter educativo, clentfflco, tecnológico y de transferencia de tecnolog(a. Entre 
las obllgaciones de la UES descrita en el convenio destacan: 

, Colaborar con la ASA, en la realización de estudios técnicos - clent(flcos relacionados con el uso y 
aprovechamiento sustentable de los recursos hídricos, ecosistemas y cue ncas h!drográf!cas, para 
cófftríñuir· á su recupefíltióri," conservadóri Y' rrtej<:rra-!iliMto. 

e Aportar información relevante de sus estudios técnicos, científicos y académicos realizados 
previamente y por realizar, para fortalecer el Sistema de Información Hídrica en el pals. 

Para ello, la ASA se compromete: 
& fortalecer las capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Agua Continentales de la 

Un!versidad de El Salvador {LABTOX-UES) aportando materiales y/o equipos de medición necesarios 
.··.------,-i,ara la -realizadóni:l1Hus·actlv.idades-técnicas-cientfficas,segím lo-perm.i.ta-la-dtsp_1,:1ni!;>Jliclacl-fiR�nc;ieri!--·· 

de la ASA. 
" Apoyar en la reallzación de estudios técnicos y científicos relacionados con el recurso hfdrico. 

Para realizar acciones en conjunto con LABTOX-UES, encaminadas a la formulación y ejecución de proyectos 
de cooperación técnica, de desarro!!o en investigación relativos a la gestión del recurso hídrlco. 

3, Planteamiento del problema a resolver eón el proyecto 

En la actualidad, contar co n informaclón de la calidad y disponibilidad del agua, asf como la de los los bienes 
establecidos en el dominio público hidráulico son cuestiones de vital importancia para la sostenlbilidad 
ambiental y la salud pública. Un componente fundamental para garantizar la gestión efectiva y segur'a de los 
recursos h!dricos es la capacidad de los laboratorios de  aguas para llevar a cabo análisi s precisos y confliilil'éS. 
Sin embargo, en el caso del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de la Universidad de El 
Salvador, se ha Identificado una serle de desaños que comprometen su capacidad para cumplir con esta 
función esencial. 

Uno de los problemas más apremiantes es la falta de personal, equlpos, materia les y tecnologfas modernas. 
que permiten llevar a cabo a nálisls avanzado de los bienes que conforman el dominio públ'ico hidráulico. El 
laboratorio depende en gran medida de métodos trad icionales y equipos antiguos, lo que limita la gama de 
parámetros que pueden ser medidos y la precisión de los resultados. Esta carenera de recursos técnicos de: 
vanguardia dificÚlta la Identificación temprana de coritarriin'antes {la" rea.l\zaciÓn de análisis completos (lue 
respalden la toma de de clslone s informadas en los bienes que conforman el dominio pábllco hidráu\lco. 

Además, se ha observado una insuflclencia en la continuidad del personal del laboratorio por falta de 
presupuesto. Por otro lado, las técnicas analíticas y las normativas en el campo de los-recursos hfdrlcos-están 
en constante evolución, y la falta de actualizadón y entrenamiento podría llevar a resultados erróneos y a la 
interpretación Incorrecta de los datos. Adicionalmente, se ha identificado impedimentos para el desarrollo 
de las a ct ividades de investigación debido a carencias de materiales de laboratorio como reactivos, ácidos, 
gases, equipo de protección, entre otros elementos. Esto no solo compromete la capacidad y credibllidad del 
laboratorio, sino que también afecta· la confianza en la información proporcionada a las autoridades y al 
públlco en general. 

El Laboratorio de Tox!nas Marinas y de Aguas Continentales está limitada en sus capacidades a las 
asignaciones presupuestarias de la Universldad de El Salv9dor y gestiones que puedan desarrollarse con 
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organismo de cooperación lnternaclonal1 lo que puede resultar en una llm!tada eflc!encla en !as capacidades 
de técnicas y análisis que pueden desarrollarse, Esta falta de eficiencia na solo dlf!culté1 la toma de decisiones 
oportunas a nivel nacional, sino que también podría tener Impactos negativos en !a percepción del laboratorlo 
y su capacidad para responder a emergencias, 

En conse cuencia, ta debilidad en las capncldades técnicas, la falta de personal y la ausencia equipo en el 
Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Contlnentales de la Universidad de El Salvador han resultado en 
que éste no se desarrolle de manera plena en temáticas, técnicas y anál!sisvinculados a los recursos hfdricos, 
Éste panorama amenaza !a In formación de los recursos hfdrlcos y por extensión, la sa lud y el bienestar de la 
p oblación y el medio ambíente. Es esencial abordar estos desafíos de manera lntegral1 para fortalecer la 
capacidad del laboratorio y asegurar que cumpla efectivamente su rol en la gestión sosten!ble y segura del 
agua en nuestro país. 

4. Objetivos del proyecto
1.1. General

Fortalecer las capacidades del Laboratorio de loxínas Marinas y de Aguas Contfnentales de la 
Universidad de El Salvador (LABTOX-UES) para la realización de estudios técnicos y cientfflcos en 
los recursos hfdr!cos, bosque salado/mangle y dominio público hidráulico para facilitar la toma de 
decisiones a fln de regular el uso del agua de manera eficiente y sosteníble. 

1.2. Especificas: 

o) Desarrollar investigación técnica y científica en e l  bosque salado/mangle y los recursos
hfdricos para la toma de decisiones en la gestión integral bajo el conteicto de cambio dlmático.

b) Desarroll ar investigación técnlca y cfentifica mediant6! un plan de mo nltoreo de
cfanobacterias y danotoxinas en cuerpos lénticos y sus cuencas, atención a emergencias
ambientales en los recursos hídricos y bienes de domínio públlco hidráulico para la toma de
decisiones, protección y gestión de riesgos.

s. Justificación del proyecto

La Justificación del proyecto radica en la importancla crftica de la investigación, el anális!s y la formación para 
la gestíón lntegrada de los recursos hfdricos. La calídad, disponibilidad y uso adecuado de los recursos hídricos 
son factores cruciales para el desarrol!o sostenible, la salud pública y el medio ambiente, En este contexto, 
un laboratorio académico sólido y avanzado en recursos hfdrlcosdesempeña un papel central en l a  formación 
de profesíonaJes capacitados, en la generación de conocimiento científico y en el desarrollo de soluciones 
innovadoras. 

A contiíluación, se exponen las razones clave que respaldan la relevancía y la necesidad del proyecto: 
1. Formación de profesionales c;omp�tentes: Un laboratorio fortalecido en la única universid ad estatal

que ofrece una plataforma para la formación de profesionales altamente competentes en la gestión
y análisis de los recursos liídricos y los bienes que conforman el dominio público hidráulico, Los
estudiantes tienen la oportunidad de adquirir habilidades técnicas avanzadas y aplicar conocimientos
teóricos en un entorno práctico.

2. Generación de conocimiento avanzado: La academia es un espacio propicio para la investigación
científica y la generación de conocimiento en el campo de los recursos h(ddcos. Un laboratorio bien
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1 
equipado permite llevar a cabo Investigaciones que pueden arrojar nuevas perspectivas sobre 
desafíos como la contaminación del agua, fa escase2 hídrlca y (a gestión de cuencas, 

3. Innovación y desarrollo tecnológico: Un l<.1boratorlo acadómico estatal puede ser un lugar de
experimentación y desarrollo de nuevas tecnologías y métodos de análisis en el ámbito de los
recursos h(dricos. Estas innovactones pl1eden contribuir a soluciones más efectlvas y eficientes en la
gestión de\ agua.

4. AP'óYó á polftlcas p�blicas basatfas en ev1aencra:· Los·ctatosy iJná!i:sis·�nerados porei LABTOX pueden
ser fundamentales para respaldar la formulación y el ajuste de po!ftlc<lS públicas relacionadas con la
gestión de\ agua. La Información basada en evidencia contribuye .i la toma de decisiones informadas.

En resumen, el proyecto de fortalecimiento de las capacidades del LABTOX en la Universidad de El Salvador, 
es esencial para !a formación de profesionales competentes, la generación de conocimiento avanzado, la 
promoción de la investigación interdisdplinaria y la contribución a la gestión sostenible de los recursos 

·- -hf dricos-y·"d e ... los-. -blenes--que -confi rman--el-deminio.- pú l:.Jl-ic0-hlr;irá1:1-lie9, --les-bef'le_ficios -d_eFiva_cios-de- est_e
p royecto impactan tanto en el ámbito académico como en las instituciones de gobierno, contribuyendo a!
desarrollo sostenible y al bienestar de los salvadoreños. 

6, Descripción técnica del proyecto 

6.1 Contexto 
El Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de la Universidad cuenta con equipos 
espec!allzados y equipos menores, entre ellos: espectrómetro de absorción atómica, espectrómetros alfa 
y gamma, microscopio invertido y de epifluorescenc!a, sonar de barrido latera!, etc. Estos equipos no solo 
son utilizados en proyectos de investlg.lción, sino que también están a disposición de la comunidad 
estudiantil, docentes y personal externo para realizar prácticas en distintas cátedras. 

Con la capacidad técnica Instalada actual, el Laboratorio genera información en las siguientes temáticas: 
e Análisis de fitoplancton toxico: identificación y cuantificación, 
e Anállsis de toxicidad en organismos silvestres y cultivcidos (moluscos, crustáceos, peces1 y otras 

especies vertebradas). 
o11 Anállsts de calidad en ambientes marinos y de agua du!ce: microblologfa, metales pesados en 

agua, sedimentos y organismos acuáticos. 
e Caracterización y evaluación de sitios para turismo y acuicultura: capacidad de carga turística en 

playas y ecosis.temas c_o_steros. 
e Estudios de cambio climático: datación de sedimentos, carbono aiul y Organtsmos acuáticos, 

El organlgrama del Laboratorio de Toxlnas Marinas y de Aguas Continentales de la Universidad está 
con formado por cuatro unidades de Investigación, de las cuatro dos se encuentran consolldadas 
(Microscopía y Radioecologia), y dos en proceso de fortateclmiento (carbono Azul y Contaminación 
Acuát!CB). 

La unidad de Microscopía se encarga de los estudios de taxonomfa yecolog/a de especies del fitoplancton, 
con énfasis en aquellas que causan prollferaclones nocivas conocidas comúnmente como "Mareas Rojas", 
por su parte !a Unidad de Rad!oecologla se dedica al estudio de la interacción de las sustancias radiactivas 
con la naturaleza, corno la investigación sobre radiactividad en zonas costeras del país también ejecuta 
análisis de toxinas asociadas a microalgas en productos pesqueros aplicando técnicas nucleares. 
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Las unidades de Carbono Azul y Contaminación Acuática se encuentran en proceso de fortalecimiento; en 

ambos casos se cuenta con el equipamiento básico para iniciar operaciones, pero carece de personal 

especializado asignado a dichas unidades para iniciar estudios en temas específicos. La unidad de carbono 

azul iniciará operaciones formales en el año 2023 con equipos facilitados por la cooperación del 

Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), por otro lado, la unidad de Contaminación Acuática, 

ya se han iniciado estudios de la contaminación por microplásticos y nutrientes en cuerpos de agua dulce; 

además se ha avanzado el desarrollo de metodologías para la medición de metales pesados en productos 

pesqueros, agua y sedimentos. Los equipos de medición para cuantificar el ritmo de acumulación de 

carbono almacenado en mangle y sedimentos marinos, así como su cuantificación elemental los aportará 

el OIEA a través del proyecto del ELS2022005 y la UES necesita desarrollar a las adecuaciones de las 

instalaciones con espacios apropiados y tener los equipos comentarios para el funcionamiento correcto 

de los equipos, como aire acondicionado, computadoras, reguladores de voltaje y otros. 
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1 
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Figuro l. Organigrama de LABTOX-UES declarado en los documentos de Gestión de Calidad. Fuente: 

LABTOX-UES, 2023. 
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En la tabla que se presenta a continuación se detalla l'a vlnculación y relevancia de los estud!os realizados 
por e\ LABTOX-UES para la ASA. 

Acción/ Productos de lABTOX-UES 
Informes de mon!toreo de Análisis de Fitoplancton 
y toxicidad en laeos1 embalses1 bah{as, esteros, 
-océano u otms-cuerpos de agua, asl·como eventos-
de mort andad de moluscos, crustáceos, peces u
otras especies.

--·

Programa de Monitoreo de Carbono Azul, 
generando información permanente sobre las 
tasas de acumulación de carbono e lnventarios de 

-

---· 

Uso para la ASA 
Poder estimar la calldad de agua para 
su aptltud de uso y poder rnstrln 

determinar 
gir su uso 

- mediante regulación-espedflca.
Priorizar acciones de los proyectos parn 
y restaurar en lagos, embalses, bahías y 

·----- .

Monltoreo de \a efectividad de los pr 
restauración y conseivación que la ASA 
bosque salado de mangle y zonas coste 

conservar 
el océano. 

- -C?rbono-en-bosques .. de-manglai:-del.pals. __ --- ---·-·

oyectos de
realiza en 

ras. 
_canserv_ar_ ..e.rio.r:izar. accionesJ:l.e..Jos pmye.ctos...para 

Informes de Análisis de parámetros ffslcos, 
qulmtcos y biológicos durante eventos anómalos 
en cuerpos de agua, por ejemplo, en cambios de 
Coloración Turquesa en Lago de Coatepeque; y 
determinación de Indices de eutrofización en ríos, 
lagunas, lagos y embalses. 

--·

Monitoreo de contamlnac!ón orgánica e

Inorgánica en aguas contlnentales de\ pafs, playas 
y ecosistemas costeros. 

Estudios de cambio ciimático, dataci6n de

sedimentos, organismos acuáticos y técnicas 
nucleares apllcadas a en \a evaluación ambiental 
de los recursos hídrlcos. 

··--·

y restaurar el bosque sá\ado ·ae mangle. 
Poder estimar la calidad y estado de 1 
de agua para rcgulaclones espedficas. 
Evaluar el estado de cuerpos de .igua 
de decisiones de reservas de agua 

os cuerpos 

para toma 
superficial. 
conservar Priori-zar acciones de los proyectos para 

y rest aurar e! lago. 
Ejecución de programas y proy 
restauración y conservación en base a e 

ectos de 
studios de 
lo público contaminación de los bienes de domin 

hidráulico, 
El,1boración y �jecuctón de proy ectos de 

imático y restllencla ante efectos del cambio d 
sustentabilldad de los recursos hídrlcos. 

··--

6.2 l=ortalecimlento de las capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de 
la Universidad de El Salvador 

Objetivo general: 
Fortalecer las capacldades del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de la Universidad 
de 1:1 Salvador {LABTOX-UES) para la realización de estudios técnicos y clentfflcos en los recursos hídricos, 
bosque safa1do/mangle y dominio público hidráulico para facllltar la toma de decisiones a fin de regular el 
·uso del agua de manera eficiente y sostenlble.

Áreas temáticas: 
a) Carbono azul y sosten!bilidad del bosque salado/mangle y los recursos hídr!cos, en la Bahía de

Jiquilisco, Barra de Santiago y otros ecosistemas costeros.
b) Calidad ambiental del agua en cuerpos lénticos y sus cuencas, en el lago de Coatepeque, Guija y

otros cuerpos léntlcos.
e) Atenc!ón a emergencias ambientales en los recursos hfdricos y bienes de dominio público

hidráulico.
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Ubicación: 
Unlvers!dad de El Salvador, Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, Laboratorio de Toxinas Marinas 
y de Aguas Continentales (LABTOX-UES). 

Periodo de ejecución: 
El proyecto de fortalecimiento de las capacidades tiene un tiempo de ejecución de 3 af'íos (36 meses) del 
2024 al 2027, 

Objetivo específico 1: 
OE.1, Desarrollar Investigación técnlca y científica en el bosque salado/mangle y !os recursos hfdr'1cos para 
la toma de decisiones en la gestión Integral bajo el contexto de cambio climático, 
Resultados: 

Resultados 1: 
RE.1.1, Establecímíento de la Unidad de Carbono Azul en LABTOX-UES, 
Indicador 1.1. Unidad de Carbono Azul en LABTOX-UES establecida. 

RE,1.2. Informes de evaluación ambiental del bosque salado/mangle y sostenib!lidad de los recursos 
hídricos. 
Indicador 1.2. Total de 6 informes, un ínforme semestral de las áreas prioritarias de la Bahfa de Jiqullisco, 
Barra de Santiago u otros ecosistemas costeros, Debiendo contener al menos datos y análisis del proceso 
de regulación de tasas de Inventarlo y secuestro de carbono en el bosque de manglar, correlación con 
datación de sedimentos apllcando técnicas nucleares, mediciones de carbono orgánico e inorgánico y 
evaluación con procesos de erosión costera. 

RE.1.3. Planes de acción para conservaclón y sosteníbilidad de los recursos h(drlcos y bosques 
salado/mangle. 
Indicador 1.3. Total de 2 planes de acción, a rea!lzarse durante el periodo de ejecución, de las áreas 
prioritarias de la Bahla de Jiqullisco, Barra de Santiago u otros ecosistemas costeros, Debiendo contener 
al menos el diagnóstico del carbono acumulado, medidas de protección y conservaclón, acciones de 
mejoramlento de acumulación de carbono azul, capacidad de carga de ecosistemas costeros y anállsls de 
incidencia del cambio climático. 

RE,1,4. Publíca.ciones cientlficas sobre estudios ambientales en bosque salado/mangle y los recursos 
hfdricos. 
Indicador 1.4. Pub!icación de 2 artículos cientfflcos eh el per{odo de ejecución a partir del trabajo realizado 
en las áreas prioritarias de la Bahía de Jiquilisco, Barra de Santiago u otros ecosistemas costeros. Los 
artículos deberán proponer, aplicando el método científico, soluciones para el mejoramiento del bosque 
salado/mangle y recursos hfdricos, y la tasa de acumulación de carbono azul como medidq de adaptaclón 
al c;ambio clirnátlco, 

Objetivo específico 2: 
OE.2. DesarroH;,r Investigación técnica y cientffic;, mediante un plan de monltoreo de cianobacterias y 
cianotoxinas en cuerpos lénticos y sus cuencas, atención a emergencias ambientales en· los recursos 
hídricos y bienes de dominio público hidráulico para la toma de dedsiones, protección y gestión de 
riesgos. 
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Resultados 2: 
RE.2.:11.. Establecido un plan de monitoreo de cianobacterias y cianotoxinas en e\ cuerpo de agua del Lago 
de Coatepeque. 
Indicador 2.1. Un plan de mon!toreo establecido en los primeros 2 meses, con al menos 1 actualización 
en el período de ejecución. 

RE.2.2. EstablétidO un plan de monitoreo de ciaMbacrnrias y cianotoxlnas·en el Lago de Gülja. 
Indicador 2.2. Un plan de monitoreo estr1blecido en los primeros 2 meses, con al menos 1 actualización 
en el perlado de ejecución, 

RE.2,3, Establecido un protocolo de atención a emergencias ambientales en lo s recursos hfdrlcos y bienes 
de dornlnio público hidráulico. 
Indicador 2.3. Un protocolo de atención a emergencias ambientales establecido en los primeros 2 meses, 

---- con---a-J-.-meno.s ·1 _actuall_z.ij�ión -en--el-l')erfodo de-•ejeeuc�én..--De-berá-al -m@nos--descrllJ.i�-.el-a.lcance--de .. .la -
atención que LABTOX"UES puede brlndar frente a una tipología de desastres amblentalBs, y la-s acciOnes 
y coordinaciones frente a la emergencia. 

RE.2.4. Informes de cianobacterias toxicas y calidad ambiental del <lgua en el Lago de Coatepeque. 
Indicador 2.4. Total de 17 informes de! Lago de coatepeque, un informe bimestral durante el p erlado de 
ejecución, Podrá realizarse mediciones del agua en superficie y profundidad de temperatura, 
conductividad, pH, tonalidad de\ agua, penetración lumlnosa, metales pesados en agua y/o sedimentos, 
concentración de clorofila, concentración celular, concentración de cianotoxinas, fndice de eutrofizac!ón, 
nivel de riesgo para actividades recreaciona!es y otros usos. 

Rl:.2.5, Informes de cianobacterias toxicas y calidad ambienta! del agua en el Lago de GUija. 
fndicador 2.4. Total de 17 informes del Lago de Güijai, un !rifórme IJime.stral durante et periodo de 
ejecución. Podrá realizarse mediciones del agua en superficie y profundidad de temperatura, 
conductividad, pH1 tonalidad del agua, penetración lumlnosa, metales pesados en agua y/o sedimentos, 
concentración de clorofila, concentración celular, concentración de cianotoxinas, índlce de eutrofización, 
nivel de riesgo para actividades recreado11ales y otros usos. 

R.E.2,6, Informes de atención a emergencias ambientales en los recursos hfdrlcos y bienes de domln!o 
público hidráulico. 
Indicador 2.6. Informes de atención a emergencias ambienta les, total de informes conforme a número de 
desastres. Contendrá a! menos una caracterización de la contarÍllnaclón y el nivel de afectación a los 
recursos hldricos y bienes de dominio público hidrául!co sustentado en mediciones y datos. 

RE.2,7, Publlcaclones clentfflcas producto del plan de monitoreo de calidad ambiental del agua en cuerpos 
!éntlcos y sus cuencas, o atención a emergencias ambientales en los recursos hldricos y bienes de dominio
público hidráulico
Indicador 2.7. Publicación de 2 artfcu!os científicos en el período de ejecución a partir del trabajo realizado
en los sitios de estudio del Lago de Coatepeque y Gillja, o sitios de desastre, Los artículos podrán proponer,
aplicando el método científico, soluciones para el mejoramiento de los recursos hídr!cos aplicando los
conocimientos de algas nativas en los cuerpos lénticos.

pág. 8/15 



7. Tamaño del Proyecto

El presente proyecto tiene un carácter nacional, ya se contará con información de los recursos hídricos y 

de los bienes que conforman el dominio público hidráulico a nivel nacional. 

8. Localización del proyecto

El proyecto desarrollara intervención en el fortalecimiento de capacidades en el Laboratorio de Toxinas 

Marinas y de Aguas Continentales (LABTOX-UES), Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, 

Universidad de El Salvador ubicada Autopista Norte y Final 25! Avenida Norte, Ciudad Universitaria, San 

Salvador, El Salvador. 

Los productos de investigación y resultados de laboratorio tendrán un carácter nacional, ya que se tendrá 

información de los recursos hídricos y bienes que conforman el dominio publica hidráulico en todo el país 

Lo que permitirá tener estudios en las siguientes áreas: 

• Lago de Guija, Santa Ana.

• Lago de Coatepeque, Santa Ana.

• Bosque Salado y Mangle en la Barra de Santiago, Ahuachapán.

• Bosque Salado y Mangle en la Bahía de Jiquilisco, Usulután.

• Otros bienes que conforman el dominio público hidráulico.

Cutrpos de .UI 
[" 0.parUIN� 
o ,. ,,.. .. 

Figura 2. Mapa de ubicación de los principales werpos de agua superficiales de El Salvador. 

9. Diagnóstico de la zona de influencia del proyecto

La República de El Salvador, es un país soberano ubicado en el litoral del océano Pacifico con una extensión 

territorial de 21,041 Km2
. En el año 2021 contaba con una población en 6, 325 827 habitantes según una 

estimación realizada por la Dirección General de Estadísticas y Censos en compañía de la CEPAL, por su 

densidad demográfica aproximada de 300 hab./km2 es el país más densamente poblado del continente 

americano. Su clima es cálido tropical, limita con Guatemala al oeste y con Honduras al norte y al este, al 
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slIreste el golfo de Fonseca lo separa de Nicaragua, y flanqueado al sur por el océano Pacifico, Para su 
administración poHtica, el territorio se divide en 14 departamentos y 44 munidpios. 

El Salvador, enfrenta diversos desaffos en relación con los recursos hídricos y su vinculación con la 
academia. A continuación, se presenta un diagnóstico breve de la situación en El Salvador en este 
contexto: 

1. Escasez: de Agua: El Salvador experimenta escasez de agua debido a múltiptes factores, como e\
crecimleílto de la población, la urbanización no planificada, la contaminación del agua y los
efectos del cambio climático. Esto afecta tanto a las comunidades urbanas como rurales.

2. Contaminación del /\guo: La contaminación de fuentes de agua, tanto superficiales como
subterráneas, es un problema grave en El Salvador. La descarga de aguas residuales Industriales,
agr(colas y domésticos sin tratamiento adecuado afecta la calidad del agua y la salud de la

- --•• ·- ---pn"bl"aC]ón: • txfalta· t1e••infrMstru-ctu rac:rdecuad a para--eHrata miento de:-aguas· resid uc1 les-·agrava---· •
esta situación. 

3. Vulnerabllldad a Desastres Naturales: El país es propenso a eventos climáticos extremos, como
sequías e inundaciones, Estos eventos afectan la disponibilidad y calidad del agua, causando
daños a la infraestructura y a las comunidades, La falta de sistemas de gestión de riesgos y de
adaptación al cambio climático agrava la situación.

4. Desafios Académicos: Las instituciones académicas en El Salvador enfrentan desafíos en la
formación de recursos humanos altamente capacitados en el área de recursos hfdrlcos. La falta
de Inversión en investigación y desarrollo en esta área limlta la capacidad de las instituciones para
generar soluciones innovadoras a los problemas hfdricos del país.

S. Cooperación lnterinstituclonal: La colaboración entre Instituciones gubernamentales, académicas
y de investigación en materia de recursos hldricos es esencia! para abordEir los problemas de
manera efectiva. Sin embargo, la coordinación y cooperación pueden ser limitadas debido a
obstáculos administrativos y de comunicación.

6. Educación y Candencia Públlca: La falta de conciencia pública sobre \a importancia de \a gestión
sostenible del agua y la falta de educación en temas hídricos son obstáculos para abordar los
problemas relacionados con los recursos hfdricos en El Salvador.

En resumen, El Salvádor e"nfrenta una serie de desaffos en relación con los recursos hídricos que tienen 
implicaciones slgniflcatlvas para la salud, el desarrollo económico y el medio ambiente. La academia tiene 
un papel eruela\ en \a generación de conocimiento, la formaclón de profesionales capacitados y la 
colaboración con el gobierno y otros actores para abordar estos desafíos de manera integra! y sostenible. 

10. Población beneficiada

El número de personas beneficiadas por el proyecto de fortalecimiento de un LABTOX-UES puede variar 
según varios factores. Sln embargo, se ofrecerte una descripción general de las posibles poblaciones 
beneficiadas: 

1. Estudiantes y Académicos: los princJpales beneficiarios serían los estudlontes y profesores de la
UES que tienen acceso al laboratorio mejorado. Esto podría incluir tanto a estudiantes de
pregrado como de posgrado en campos relacionados con los recursos ti!drlcos, la Ingeniería

pág. 10/15 



ambienta 1, la geologla, la biologla, entre otros, Tendrían la oportuhldad de utilizar instalaciones y 
equipos de vanguardia para Investigaciones, experimentos y proy�ctos relacionados con el agua. 

2. Sectores Gubernamentales y de Políticas: SI e! laboratorio fortalecido tiene la capacidad de
proporcionar datos y anáfís[s precisos sobre los recursos h(dricos, las instituciones
gubernamentales encargadas de la gestión del agua y la formulación de polít!cas podrlan
beneficiarse al tomar decisiones más informadas, Esto podrfa conducir a una mejor regulación y
planificación de los recursos hfdrícos a nivel local o regional.

3. Investigadores y Organizaciones lnternaclonales: Los investigadores, científicos y organizaciones
lnternaclonales que trabajan en temas relaclonados con los recursos hldrlcos podrían encontrar
valor en colaborar con el laboratorio fortalecido, intercambiando conocimientos y datos para
abordar problemas globales relacionados con el agua

11. Inversión estimada {presupuesto)
El presupuesto detallado a continuación: 
!'flgl �'l!ll"""!"M!i��� ... :. . • • . •. • _,_,¡¡ �•"'•! Wili!'i';,, ·. ��t�itfü.M��'U'.��g¡:W���í/lif�:!"'J\�fJJ�JKlt,,�J¾�_I¼_._•�-�-- .. � %,.aa%,t,i¡,; � 

OE.1. Desarrollar Investigación técnica y clentfflca en el bosque salado/mangle y 
1 los recursos hfdrlcos para Ja toma de decisiones en la gestión Integral bajo el $ 152,445.50 

conte){to de cambio climático. 1-+=---��--�==�cc cc== ='----��-�--¡---------1 
OE.2. Desarrollar investigación técnica y científica mediante un plan de monitoreo 

2 de dan o bacterias y cianotoxinas en ct1erpos léntlcos y sus cuencas, atención a 
emergencias ambientales en los recursos hídricos y bienes de dominio público 

hidráulico para la toma de declsíones,,_protección y gestión de riesgos 
Total 

'--'----- ----- -� 

Detalle por objetivo: 
Objetivo específico 1: 

$194,550.00 

$346,995.50 

OE,1. Desarrollar investigación técnica y científica en el bosque salado/mangle y los recursos hfdricos para 
la toma de decisiones en la gestión integra! bajo el contexto de cambio dimát!co. 

1 Servidos· profesionales de dos (2) $1,400.00 2Investigadores 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

2 Jnstala�i?n de una (1) campana 'dé.- $3 0�;�50 1extrncc1on de gases ' _ _
MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

Mantenlmlento de equlpo 
espccianzado de laboratorio: 

3 balanzas, espectrómetro alfa, $1,800.00 1 
analizador de carbono, pHímetros, 
u otros-.

��==��---,---

MATERIALES 

4 

Materiales de laboratorio: agua �
--

-
¡ destllada, ácido nítrico, ácido $4,30

. 
O.DO 1clorhídrico, ácido fluorhldrlco, 

guantes d� látex u ?t�rº�'�· ---�-

.. 

12 Meses 3 $100,800.00 

1, 
.. ! Instalación ¡, 1 $3,048.50

2 Mantenimientos 3 $10,800.00 

¡ , 1 Materiales I 1 $12,900.00

.� 
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--

EQUIPO 
�-- -
5 Equipo� de aire Bcondlclonado $3,048.50 l 1 EqU!pos 1 $6,097.00 36000 BTU lnverter -

6 Computadoras laptop 17-125Su, $1,300.00 1 2 Laptops 1 $2¡600.00 RAM 16Gb, HD 512,_(_::iB SSD ··---- -- -- ·-----·· 

7 Escritorios para oflclna 
"' . .. ··-·· . ... ' . 

8 Sillas pa�� oficina 
Uninterruptible Power Supply 

9 (UPS) para protección de equipos 
de laboratorio ·--

PUBLICACIONES 

-�� 10 Recursos para pu blicaclones
i-. . científicas 

$350,00 1 
$1sd.oo 1 ·--

$6,600.00 1 

$1,00;,00 
l 1

-------"•---- ' -- ------ - - --- ------- --
TOTAt 

Objetivo especifico 2: 

2 
2 

2 

¡, 
-

Escritorios 1 
-SIHáS 1 

UPS 1 

¡Artículos
�científicos 

$700.00 
$300.00 

$13,200.00 

$2,000.00 
-

- ---·"'"" ----------- .. -- -$1S1,445.,0-

OE.2. Desarrollar investigación técnica y científlca mediante un plan de monítoreo de danobacterios y 
cianotoxinas en cuerpos lént\cos y sus cuencas, atención a emergencias ambientales en los recursos 
hfdricos y bienes de do1nlnlo público hidráulico para la toma de decisiones, protecci,ón y gestión de 
riesgos. 

--�---
. 

-=1��--
No Requ.er1mlentoo LAtlOX it I Carit.

- ----�-----� .. J!!!.� • ' -
PERSONAL 

1 Servicios profesionales de dos (2) 
$1,400.00 2 ir:ivestlgadores 

2 Servlclos profesionales de un (1) $800.00 1 auxiliar de investigación �-INFRAE:STRUCTURA
-

Acondicionamiento vio
3 mantenimiento de Infraestructura $30,000.00 1 

existente 
. 

EQUIPO 
--

4 
Sonda multlparámetro para toma $8,000.00 1 de ?atas en cuerpos de a,-:ua 

5 Pack UtermOhl para 
cuantitativo de fltoplancton 

análisis $1,400.00 1 

l(lts de determinación de $3,200.00 6 Clanotoxlnas "Mlcrocystins-ADDA 1 
ELISA {Microtiter Platel" 

MATERIALES 
Materiales de laboratorio: lugol 

7 fuerte al 5% gas óxido nitroso, gas $650.00 1 acetileno, gas argón, guantes de 
látex u otros, 
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No 

J
· Atíos Tcit:a!unl�-
� 

;,..,.._�-�-

12 Meses 3 ! $100,800.00

12 Meses 3 $28,800.00 

Acondiclo-
namlento 

1 y/o 1 $30,000.00 
manten]-

1 - miento

1 Equipo 1 $8,000.00 
--

1 Pack 1 $1,400.00 

3 l<lts 1 $9,GDO.OO 

1 Materiales 3 $1,950.00 



-

Recursos para transporte terrestre 
8 y acu�tlco (combustibles, $3,000.00 1 1 Año 3 $9,000.00 

lubricantes entre otros) 
DIFUSIÓN DE RESULTADOS 

9 
Recursos para publ/caclones 

$1,000.00 1 1 
Artículos 

2 $2,000.00 científicas científicos 
f--

actividades de Actividades Recursos para 
10 divulgación de resultados de $1,000,00 1 1 y 3 $3,000.00 

lnvestlgaclones suministros 
TOTAL �.1911-,550.00 

---
-----

12. Costos de Operación y Manten1miento
El Proyecto tendrá costos asociados a operación y mantenimiento de los bienes adquiridos los cuales 
serán asumidos por la Universidad de El Salvador a través de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática. 

13. Fuentes de financiamiento
Los costos estimados del proyecto ascienden a $346,995,S0 financiados con recursos propios a través del 
Fondo de Compensación Ambientar. 

14, Indicadores de evaluación económica {tlR1 VAN, B/C) 

El presente proyecto se caracteriza por no generar beneficios económicos tangibles, lo cual limlta la 
disponibilidad de información financiera para su evaluación desde una perspectiva estrictamente 
económica. Sin embargo, es Importante resaltar que este proyecto está orientado a generar beneficios 
sociales s"1gnifícat'1vos para la población. Estos beneficios pueden manifestarse en la mejora de 
información de los recursos hídricos, que ayudará al proceso de toma de decisiones en la gestión integral 
de los recursos hídr!cos. 
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Servicios profes lona les de dos (2) 
$100,800.00 

Investigadores 
tnstalaclón de una (1) campana de 

$3,04.$.50 
extracclóil de gª�-�s 
Mantenimiento de equipo especlalizado de 
laboratorio: balanzas, espectrómetro alfa, $10,800.00 
ana!lz�dor de c_�rbono, pHímetras, u otros. 
Materiales de laboratorio: agua destilada, 
ácido nítr!co, ácido clorhldrlco, ácido $12,900.00 
fluorhídrico, guantes de látex u otros. 

�Equjpqs�d�-a[r-e-�qon�l_clo_n_<,\do.36000-BTU-
·.- -·so,091.00-----• lnverter 

Computadoras laptop 17-1255u, RAM 16Gb, 
HD 512 GB SSD 
Escritorios para oficina 

·--

SIiias pam.oflclna
Uninterruptible Power Supply (UPS) para
protf::lCClón de equ lpos de laboratorio
Recursos para publicaciones científicas
Seivlcios profes!onales de dos (2)
Investigadores
Servicios profesionales de un {1} auxiliar de 
Jnvestigaclón 
Acondlclonamlento y/o mantenimiento de 
Infraestructura existente 
Sonda multiparámetro para toma de datos 
en cuerpos de a ua 
Pack Uterm5hl para anállsls cuantitativo de 
fitop�ncton 
!(lts de determlnaclón de Clanotoxlnas 
11Microcyst1ns-ADDA ELISA (Microtlter 
Plate)" 
Materiales de laboratorio: lugol fuerte al 
5%, gas óxido nitroso, gas acetileno, gas
argón, guantes __ de látex u otros. 
Recursos para transporte terrestre.y 
acuático (combustibles, lubricantes entre 
otros) 

$2,600,00 

$700.00 
$300.00 

$13,200.00 

$2,000.00 

$100,800.00 

$28,800.00 

$30,000.00 

$8,000.00 
--� 

$1,400.00 

$9,600.00 

$1,950.00 

$9,000.00 

---

Recursos para publicaclones científicas $2,000.00 
Recursos para actividades de divulgación de $3,000.00 
resultados de investigaciones 

Total $346
1
99S.50 

pág.14/1S 

$33,600.00 $33,600.00 $33,600.00 

$3,048.50 $O.DO $0.00 

$3,600.00 $3,600.00 $3,600.00 

$4,300.00 $4,300.00 $4,300.00 

$'6;0�7.0ff' .... -$·0:00---- . c,o:oo-· 

$2,600.00 $0.00 $O.DO 

$700.00 $0.00 $O.DO 
$300.00 $0.00 $O.DO 

$13,200.00 $0.00 $0.00 

$0.00 $1,000.00 $1,000.00 

$33,600.00 $33,600.00 $33,600.00 

$9,600.00 $9,600.00 $9,600.00 

$0.00 $30,000.00 $0.00 

$8,000.00 $O.DO $0.00 

$1,400.00 $0.00 $0.00 

$91600.00 $O.DO $O.DO 

$650.00 $650.00 $650.00 

$3,000.00 $3,000,00 $3,000.00 

$0.00 $1,000.00 $1,000.00 

$11000,00 $1,000.00 $1,000.00 

$134,295.50 $121 350.00 $91,350.00 



1 Servicios profesiona!es de dos (2) $100,800.00 33,3 33.3 33,3 lr'ivestlgadores 

2 lnstalacióh de una (1) campana de $3,048.50 100,0 o.o o.o extracción de gases 
Mantenimiento de equipo especlalfzado de 

3 laboratorio: balanzas, espectrómetro alfa, $10,800.00 33,3 33.3 33.3 

analizador de carbono, P,Hlmetros, u otros, 

Materfales de laboratorio: agua destilada, 
4 ácido nítrico, ácido dorhfdrlco, ácido $12,900.00 33.3 33.3 33,3 

fluorhfdrlco, guantes de látex u otros, 

s 
Equipos de aire acondlclonado 36000 BTU $6,097.00 rno.o o.o o.o lnverter 

6 Computadoras laptop i7-1255u, RAM 16Gb, $2,600.00 100,0 o.o o.oHD 512 GB SSD 
7 Escritorios para oficina $700.00 100.0 o.o o.o

8 Sillas para oficina $300,00 100,0 o.o o.o

9 UnlnterrÚptible Power Supply (UPS) para $13,200.00 100,0 o.o o.orote.cclón de equieos de laboratorio 
10 Recursos para publicadones científicas $2,000.00 o.o so.o so.o 

11 Servicios profesJonales de dos (2) $100,800.00 33.3 33.3 33.3 lnvestiwidores 

12 
Servicios profesionales de un (1) auxiliar de $281800.00 33.3 33.3 33.3 investigación 

13 Acorrdicionamlento y/o mantenimiento de $30,000.00 o.o 100.0 o.oinfraestructura existente 

14 Sonda multlparámetro para toma de datos $8,000.00 100.0 o.o o.oen cuerpos de agua 

15 Pack UtermOhl para análisis cuantitativo de $1,400.00 100.0 o.o o.ofitq�lancton 
Klts de determinación de Clanotoxlnas 

16 "Microcystins-ADDA ELISA (Mlcrotiter $9,600.00 100.0 o.o o.o 

P!ate)'1 
Materiales de laboratorio: lugol flierl'e al 

17 5%, gas óxido nitroso, gas acetileno, gas $1.,950.00 33.3 33.3 33.3 
argón, guantes de látex u otros. 
Recursos para transporte terrestre y 

18 acuático (combustibles, lubricantes entre $9,000.00 33.3 33.3 33.3 
otros) 

19 Recursos para publlcaciones cientfficas $2,000.00 o.o so.o so.o 

20 
Recursos para actividades de divu/gadón de $3,000.00 33.3 33.3 33.3 resultados de lnvestlgaciones 

17. Ingeniarla del Proyecto.

Las actividades particulares que conforman este proyecto no contt1rán con planos y especiflcadones técnicas. 
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cooreRNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
A\ITOI\IMD &ALVAOOil(il-"lA P!l. A�UA 

AUTORIDAD SALVADORE�A DEL AGUA 

DIRECCIÓN TÉCNICA 

SUBDIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES, ASIGNACIONES Y PERMISOS, 

San Salvador, 21 de noviembre de 2023. 

DICTAMEN TÉCNICO SOBRE SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES 

ORDINARIAS PRESENTADA POR "ALCALDIA MUNICIPAL DE METAPAN." 

1, DATOS GENERALES DEL PROYECTO, 

Correlativo RNRH: HNRH-VER-11-23-0040/FIS 19/11/23 

Nombre del Titular: ALCALDIA MUNICIPAL DE METAPAN 

Nombre del Alcalde y Representante Legal: ISRAEL PERAZA GUERRA. 

Ubicación del proyecto: Caserfo Santa Rosa1 Cantón Tecomapa, a 700 metros de CA-12, 

municlplo de Metapán1 departl.'lmento de Santa Ana. 

11. ANTECEDENTES

Que en fecha 20 de noviembre de 20231 el Registrador Nacional de Recursos Hídrlcos (RN,RH)1
" • 

admite la sol'icitud de permiso de vertido de aguas residuales ordinarias1 suscrita por ISRAEL 

PERAZA GUERRA en su calidad de Alcalde y Representante legal de la ALCALDIA MUNICIPAL 

DE METAPAN en la que solicita que se le otorgue PERMISO DE VERTIDO DE AGUAS 

RESIDUALES ORDINARIAS, 

Según lo indicado en la soficitucl l.is coordenadas· de ubicación geográfica de la pla·nta de 

tratamiento son: Lat
i

tud Norte 14�20'2.'1.0111 y Longitud Oeste-89º27130,01,111 las cuales son 

convertidas en unidades declmales1 siendo estas: Latitud Norte 14.339169; y Longitud Oeste 

-89.458336.

El 20 de noviembre de 2023 se realizó visita a las instalaciones del proyecto y se verificó las 

condiciones de la planta de tratamiento de aguas residuales y se recopiló inforrrrnción para 

la realización del presente dictamen técnico. 

Calle La Jz�forrna # 219 Colonia San Bonito, San Salvador, El Salvad01·1 Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800 

www.asa.gob,w 
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GOB!l.111..NODE 
EL SALVADOR 

111, DESCRIPCION DEL PRDYECTO, 

ASA 
AUIO�IOAO SALVAIJOI\I\NA □Et AGUA 

El casco urbano de la ciudad de Metapán cuenta con un alcantarillado sanitario que recibe 
las aguéis residuales de tlpo ordinario de aproximadamente 2t\Q00 habitantes1 el volumen 
estimado de agua residual que genera la población será tratada en una planta de 
tratamiento de aguas residuales que está en un Inmueble ubicado en Cnserfo Santa Rosa1

Cantón Tecomapa, a 700 metros de CA�12, municipio de Metapán, dP.partamento de Santa 
Ana, que actualmente se encuentra en fase de puesta en milrcha, In cual se tiene 
programado su arranque a partir del lunes 27 de noviembre de 2023. 

IV. ANALISIS TÉCNICO,

A part\r de la información presentada mediante el Formulario de solicitud de permiso de

vertido de aguas residuales y los datos recabados mediante la inspección realizada por el 
personal de la Dirección Técnica de la ASA, se procede a enlistar los siguientes aspectos 
relevantes: 

1. En el inmueble declarado se encuentra uno Planta de Tratamiento de Aguas
Residuales Ordinarias de tipo biológico combinado1 cuyo tratamiént9 primario
consiste en un sistema de separacl6n de sólidos a base de un desarenador co.n rej"illa
y una tral!,!Pª de grasas, el tratamiento secundarlo está constituido por un Reactor
Anaerobio de Flujo Ascendente (RAFA), un Sistema a base de Filtros percoladores y
Sedirnentador secundario, por último el tratamiento terclario está diseffado para

---- - ---.. ----·- ----- -··----adidón-d.e-dor.o .. enJí.n.ea_en ... un..c.a.n .. aLd.e..1ipo labedrrto, .. La P...@nta de Tratamiento_ está 
,:1ctualmente construida con 3 módulos parn depurar las aguas residua1es¡ cada 
módulo está constituido por un Reactor Anaerobio de Flujo Ascendente1 un Filtro 
Porcolador y un Sedimentador Secundario, los cuales tiene una capacidad de diseffo 
para tratar 1,750 m3/dfa1 por lo que con los tres módulos en funcionamiento se tendrá 
una capacidad para tratar 5,250 m1/dia. 

2. En la información del formulario1 el tltular indica que el proyecto generará un caudal
de vertido promedio tot�l diario de 60 L/s de aguas residuales, cqulvalentes a 5,184
m3/ día.

Ca11i: La Reforma :/-1: 219 Colonia San B�rüto, $1,1n Salvaclot, El SaLvadot, Centro Am.érica. 
'l'eléfono: (503) 252"1-9800 
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3. Las aguas residuales posterior al trota miento serán vertidas directamente al medio

receptor denominado Ria San José, mediante un (1) punto de descarga ubicado en las

coordenadas geográficos Latitud Norte l,4,33838□; y Longitud Oeste -89.457944. las

cuales fueron tomadas en campo el día de la ihspecclón- técnica.

4. El titular presenta <1nexos a la solicitud los siguientes documentos: a) Manual de

Operación y Mantenlm!ento de la Planta de tratamiento, b) Manual de

procedimientos técnicos para Análisis de Agua y Lodos provenientes de la planta de

tratamiento y e) Documento que detc11la la medición de caudal y muestreos

compuestos en cuatro puntos Indicados por la Al.caldfa Municipal de Metapán que

representan la cal/dad del lnfluente del sistema,

5. El abastecimiento de agua para el uso en las actividades de l.impleza, de riego y otros

usos comunes en las instalaciones de la planta de tratamiento de aguas residuales lo

realizarán por medió de extracción subterránea por dos pozos propios1 los cuales ya

se encuentrcrn construldos1 pe.ro aún no han s1do registrados ante la Autoridad

Salvadoreña del Agu-c1.

DG!bido a que el Sistema de tmtamlento de Aguas res!duales está en fase de puesta en 

marcha no puede evidenciarse un·funcionamiento de las diferentes etapas dsl proceso y un 

cumplimiento de la cal"ldad del efluente según lo estalJlecldo en el RTS 13.05,01:18' Agua. 

Agua Residuales, Parámutros de cnfldad de aguas residuales para descarga y manejo de 

lodos residuales. Sin embargo, cabe men·cionar que cuando un sistema de tratamiento inicia 

operaciones, todos sus. procesos unitc1rlos requleren un tiempo de acondicionamiento y 

_ establlizaclón el cual pu·ede tardar h¡:¡sta seis meses; en tal sentldo J para documentar al 

proceso evolutivo hasta que e/ sistema de depuración cumpla con los límites máximos 

permisibles establecidos en el reforido reglamento
1 
se requerirá que durante ese tiempo se 

re.ali.ce el monitoreo correspondiente. con una frecuencia semanal. 

Calle La J.lcforma # 219 Colonia San Henito, S:i11 Salvado1:, Bl Salvador, Centro América. 
Td6fono: (50J) 2521.-9800 

www.asa,g()h.sv 
Página 3 do 10 



V. CONCLUSION

:.* ,\ **,,,. t " ' * 
* • 

• • *

GOHÍEli..NO DE 
ELSAU/ADOR 

ASA 

Con base en el análisis técnico de la información presentada por el titular mediante el 
Formulario de soflcitud de permfso de vertido de aguas residuales, y siempre y cuando éste 
mantenga un monitoreo riguroso de los parámetros respectivos hasta la estabilizaclón del 
sistema de tratarnlento antes relacionado, se considera factible técnicamente otorgar el 
PERMISO DE VERTIDO DE AGUAS I\ESIDUALES ORDINARIAS, por un periodo lniciaLde año a 
favor de la ALCALDIA MUNICIPAL DE METAPAN1 para efectuar la descarga de las aguas 
residuales al dominio público hldn.íullco1 en el medio receptor denominado Rio San José, 
bajo las condiciones que !>e indican a continuación; 

PRIMERA- MANEJO DEL SISHMA PARA LA FASE DE PUESTA EN MARCHA. 

El titular deberá implementar un programa de control y análisis de la calldad de agua con 
una frecuencia de muestreo de una vez por semana, con la toma de muestra en ·diferentes 
d[as cada semana¡ el análisis de las muestras podrá realizarse en su propio laboratorio o en 
uno externo que esté acredltado1 tomando en cuenta -quP.1 aun teniendo su propio 
laboratorio, deberá realizar además el referido análisis en un laboratorio externo acreditado, 
al menos una vez al mes, que incluya la determinación de los siguientes parámetros: a} pH1

b) Temperatura, c) Só\ldos Suspendidos Totales, d)Solidos Sedirnentables, e) Aceites y grasas,
f) Demanda Química de Oxígeno, g) Dernand� Bioquímica de Oxígeno, h) Coliformes Fecales

<'' 
' 

y i) Collformes Totales. Lo anterior debe realizarse en tres puntos del sistema: 1) En el
lnfluente al sistema de tratamiento, 2) J:11 la salida de los Reactores RAFA1 y 3) En al efluente
del sistema de tratamiento. la realización de los am\lisls bajo este régimen se deberá
ejecutar durante los primeros seis meses a partir de la segunda semana de la fecha de puesta
en marcha del sistema. Posterior a este tiempo, una vez estabillzadc1 la planta1 deberá
realizarse con una frecuencia trimestral como lo establece el RTS 13.05.01:18 Agua. Agua
Residuales. Parámetros de calidad de aguas residuales para descarga y manejo de fodos
res/duales, en los puntos Indicados en la condición Quintc:l de este dictamen. Los Resultados
de los análisis de laboratorio obtenidos durante el periodo de establlizaci9n deberán ser
remitidos de forma mensual a la Autoridad Salvadorefía del Agua,

Calle La llcforma # ?.19 Colot-Üa San Benito, San Salvador, El Salvad.01·, Centro Amétim. 
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SEGUNDA - MEDIO RECEPTOR Y PUNTO DE VERTIDO AUTORIZADO 

Locallzadón geográfica de punto de vertido autorizado. 

Medio Receptor Rlo San José. 

Tipo de descarga Directa a medio receptor 

Dirección Caserío Santa Rosa, Cantón Tecomapa, a 700 metros de CA�12
1

municipio de Metapán, dep·artamento de Santa Ana. 

Punto de vertido Canal interno de descarga en �I siguiente punto de ubicación: 

autorizado Latitud Norte 14.338380; y Longitud Oeste -89.457944, 

TERCERA-INSTALACIONES DE DEPURACION 

Las aguas resid-uali::s deberán ser tratadas en las siguientes instalaciones· de depuración antes 

de su vertido final al medio receptor: 

Proyecto Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de 

Tlpo Ordinario. 

Titular ,r,;, ALCALDIA MUNICIPAL DE METAPAN 

Coordenadas geográficas de la PTAR. .Latitud Norte 14.339169; y Longitud Oeste 

-89.458336,

Capacidad nominal máxima de 50 l/s 

dépuraclón 

Régimen de funcionamiento continuo 
�- ,-

Tratamiento, destino de lodos v residuos de depuración. 

a) Los lodos y los residuos generados en las instalaciones de depuración deberán

gestion<1rse adecuadamente debido a su naturaleza y composlclón1 de modo que no

Cílll� La RdürmH # 219 Colonia San Benito, Sun Salvador, El Salvador, c·en�ro América. 
Teléfono: (503) 2521 �9800 
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de diez dfas hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución de 
otorgamiento, en base al artículo 88 de la Ley de Procedlmi�ntos Adminlstrativos. 

OCTAVA - PLAZO DE VIGENCIA DEL PERMISO DE VERTIDO. 

El plazo de vigencia del PERMISO DE VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES es de UN ANO 
contados a partir del dfa siguiente_ de la notificación de la resolución de otorgamiento, 

pudiendo renovarse siempre y cuando se sollclte con seis meses de anticipación a la 
finalización de su vigencia y, además, haya cumplido y mantenido las condlclones 
establecidas en e\ mlsmo, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 93 de La Ley Gener;il de 
Recursos Hídricos. 

NOVENA- CAUSAS DE MODlflCACION O REVOCACION DEL PERMISO. 

¡¡) En caso de ampliación del caudal o ITlodlficaclón de las caracterlsticas del vertido, la 
Munic\palidad deberá sol\cltar la modificación del permiso de vertido previamente 
otorgado, tal coma lo establece el Art 93 de La Ley General de Recursos Hfdrlcos, 
demostrando mediante resu1tados de laboratorio que la calidad del vertido cumple 

ta··reglamentación y lineamientos vigentes. 

b) De acuerdo con el Art. 96 de la Ley General de los Recursos hídrlcos, la ASA podrá
ordenar el cese definitivo de las actividades que den origen a vertidos no autorizados,

y a los autorizado� que incumplan con las condiciones fijadas en el permiso, pudiendo

en su caso suspender o cancelar el permiso previamente otorgado. Además, podrá

ordenar las medidas que estime necesarias para su corrección, sin perjuicio de la
responsabil\dad civil, penal o administrativa en que incurrieren los causantes de

éstos.
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DECIMA- CONDICIONES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 

Todas las condiciones fi¡adas en el presente dictamen técnico �on de obligatorio cumplimiento 
por pdrte del Titular, por lo que la ASA podrá en cualquier momento realizar inspecciones 
técnicas para verificar el cumplimiento de estas; el incllmplimlento de alguna de las condiciones 
habilita a esta institución .i iniciar los procedimientos administrativos definidos en la Ley General 
de Recursos Hídricos. 

Ela�orado por· 
Rony Salvador Cárcamo JuJrez 
Especialista de la Dirección Técnica 

'<>- J°Bo j 
Douglas Ernestó Garcia Sarmiento 
Subdirector de Autorizaciones. 

Asignaciones y Permisos 
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Figura. lfustradón de ubicación de sistema de tratamiento ALCAW1A METAPAN 
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